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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud.

Noticias recibidas basta la madrugada de boy, 
referentes á la insurrección carlista.

NORTE.— El General Maldonado desde Vitoria 
participa al Ministerio de la Guerra q u e , según no
ticias fidedignas, los paisanos del Valle de Tuyo, en 
la provincia de Alava, se niegan terminantemente 
á tomar las armas que les entregan los carlistas, re
sistiéndose asimismo á pagar nuevos impuestos.

CENTRO.— Un telegrama del General Delatre ma
nifiesta que, según noticias, los internados y aprehen

d id o s por las Autoridades francesas de la facción 
Dorregaráy son 347*, más de 40 caballos y tres car
ros de armas; habiendo logrado dicho cabecilla repa
sar la frontera por la Casa de las Minas con muy poca 
gente, y entrar en Navarra.

CATALUÑA.— El General encargado del despa
cho de aquel distrito participa la llegada del Gene
ral en Jefe  á Barcelona en la noche del 3, acompa
ñando al Obispo de La Seo, que se embarcó en la 
goleta Diana con objeto de salir el 4 para Alicante, 
y  que en la tarde del mismo dia verificaría su en
trada oficial dicho General en Jefe al frente de las 
tropas procedentes de La Seo.

Se han presentado acogiéndose á indulto en Vi
toria, Irún y otros puntos 1*7 carlistas , algunos de 
ellos con armas.

El Comandante general de las fuerzas navales del 
Norte en telegrama de ayer dice al Sr. Ministro de 
Marina lo que sigue:

«Bombardeados Deva y Motrico; fuego certero. Vi
toria hostilizada por baterías Alcolea, Motrico y Sa- 
turrarán, que se les mitigaron sus fuegos. No hay ba
jas. Continuaré operando.

Enlam ar, á bordo de la fragata Vitoria, 3 de Se
tiembre de 1875.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo prevenido en la regla 4.a del 

artículo 2.° del decreto de 23 de Enero último , 
Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado de la 

Audiencia de esta C orte, vacante por fallecimiento do Don

Felipe Picón, cuya provisión corresponde al turno 1.° 
de los establecidos en dicha regla, á D. Eugenio Santin  de 
Quevedo, cesante más antiguo del mismo cargo. 

Dado en Palacio á trein ta de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
: El M inistro  de G racia  y  Justicia, 

f r a n c i s c o  C árden& s.

Méritos y servicios de D. Eugenio Santin  de Quevedo.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Octubre de 1834.
Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte en 3 de 

Enero de 1833, desde cuya fecha ejerció la profesión has
ta 1837 primero , y después desde 1.° de Mayo de 1844 hasta 
fines de 1854.

Ha~ desempeñado el cargo de Secretario en los Gobiernos 
políticos de A vila, Álava, Huesca, Oviedo, Barcelona y Se
villa, y el de Vóúal de la- Junta del Monte-pio de Jueces.

En 10 de Junio de 1837 fué nombrado, con calidad de inte
rino, para el Juzgado de primera instancia de Hellin, del que se 
posesionó en 19 de Julio siguiente , y sirvió hasta 22 de Se
tiembre del mismo año, en que cesó por haber pasado á otro 
destino.

En 16 de Agosto de 1854 fue nombrado Oficial segundo de 
1$ Ordenación de. Pagos' del Ministerio de Gracia y Justicia, de 
cuyo cargo temó posesión en $3 ckl mismo mes.

En 3 de Febrero de 1835 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Albacete, de cuyo destino tomó posesión en 42 
del siguiente Marzo.

En 7 de Noviembre de 1856 fué declarado cesante.
En £3 de Octubre de 1860 se le nombró para la plaza de 

Magistrado supernumerario de la Audiencia de Valencia, de la 
que se posesionó en 1.° de Enero de 1861.

'.E n  27 de Junio de 1867 fué declarado cesante por supre
sión de la plaza que desempeñaba.

En 14 de Noviembre de 1868 se le nombró Presidente de 
Sala de la Audiencia de Barcelona, de cuyo cargo tomó pose
sión en 7 de Diciembre siguiente.

En 6 de Mayo de 1869 fué trasladado á igual cargo de la 
de Valencia.

En 17 de Marzo de 1870 se lo nombró Magistrado de la 
Audiencia de esta Corte, cargo del que se posesionó en 31 del 
mismo.

En 1.° de Marzo de 1873 fue declarado cesante.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Enterado de lo informado por esa Dirección 

general respecto de la conveniencia y necesidad de estable- 
cersobre la torre del reloj de este Ministerio un aparato in 
dicador de la hora del medio dia en sustitución del que exis
tia  en otro tiempo en la torre óptica del mismo edificio, S.M. 
el R e y  (Q. D. G.) so ha servido disponer que se proceda 
el anuncio y celebración de la subasta correspondiente 
para la construcción de la arm adura de hierro y bola de 
cobre, que constituyen parte de dicho aparato; quedan
do V. I. encargado de la celebración del acto, que ha de 
tener lugar á los 15 dias justos de publicado el anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  del otorgamiento del contrato y 
de su cumplimiento. .

Ai propio tiempo S. M.. el R e y  ha teñido d bien au to
rizar á V. I. para que sin las solemnidades de subasta pro
ceda á. la construcción y colocación del torno y tim bre 
que han de completar el sistema, toda vez que su coste ha 
de ser menor de 1.500 pesetas, y atendiendo á la especiali
dad de la obra. 

De Real orden lo digo á V, L para su inteligencia y

cumplimiento. Dios guarde d V. I. muchos años. Madrid 2 
de Setiembre de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

SECCION DE TELÉGRAFOS.

En cumplimiento de la Real órden que precede , esta Di
rección general ha señalado la una de la tarde del dia 20 del 
actual .para la celebración de la subasta á que dicha Real or
den se refiere, y que tendrá lugar en el despacho del Sr. Jefe 
de la expresada Sección de Telégrafos con arreglo al si
guiente

Pliego de condiciones para la construcción y colocación sobre la 
torre del reloj del Ministerio de la Gobernación de una arma
dura de hierro y una bola de cobre con el objeto de indicar la 
hora precisa del medio día.

CONDICIONES GENERALES.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en el local 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos.

2.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos una 
cantidad en metálico ó en papel del Estado, bajo el tipo seña
lado en las disposiciones vigentes sobre el particular, impor
tante el 5 por 400 del valor total de la obra al tipo de subasta. 
Este depósito se devolverá en el acto á aquellos licitadores cuya 
proposición fuese desechada.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á construir y colocar, con estricta sujeción al

pliego de condiciones y presupuesto insertos en la G a c e t a  d e  

M a d r id  de tantos de tal mes del corriente año, una armadura 
de hierro y una bola de cobre con todos los accesorios que en 
dichos documentos se especifican por el precio de tantas p e s e 
tas ; y para seguridad de esta proposición presento el adjunto 
documento que acredita haber consignado la fianza de tantas 
pesetas con arreglo á lo dispuesto en la condición 2.a del citado 
pliego de condiciones.»

Esta proposición estará firmada por el proponente, y . con
tendrá las señas de su domicilio.

4.a Toda proposición que no se halle redactada en los térmi
nos expresados, que exceda del tipo fijado ó que contenga mo
dificaciones ó cláusulas condicionales se considerará nula en el 
acto del remate.

5.a Los pliegos cerrados que contengan la proposición y la 
firma’del proponente se entregarán en el acto de la subasta, 
durante la primera media hora, pasada la cual el Presidente 
declarará terminado el plazo para la admisión y se proceder^ 
al remate.

6.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos, podrán 
los interesados manifestar las dudas que se Ies ofrezcan, ó pe
dir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego no se admitirán explicaciones ni 
observación alguna que interrumpa el acto.

7.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos, por su órden 
de presentación, desechándose desde luego las proposiciones 
que no estén conformes con lo prevenido en los artículos an
teriores, adjudicándose provisionalmente el remate á favor 
del postor que presente mayores ventajes en el conjunto del 
servicio.

8.a Si resultasen des ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, únicamente entre 
sus autores, durante 40 minutos, pasados los cuales el Presi
dente declarará terminada la licitación , apercibiéndolo ánfc.es 
por tres veces.

9.a Queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio; y hasta tanto 
que esta se verifique y recaiga la aprobación superior adjudi
cando la subasta á quien corresponda, no producirá dicho 
acto obligación alguna. ,

40. Hecha la adjudicación por l a . Superioridad, el rema- 
j tanto otorgará un contrato en el papel del sello correspon-
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«líente, s ie n d o  de su  cu en ta  los gastos que o r ig in e  y e l de d e s  
copias para la  D irección  g en era l de  Correos y  Telégrafos.

44. El contrato de que habla la condición anterior se otor
gará precisam ente en el término ele 15 (lias, á contar desde 
aquel en que se le comunique la aprobación del remate» bajo 
la pena de pérdida del depósito que se exige para tom ar parte 
en la licitación, sin perjuicio de los derechos que á la Admi
nistración corresponden según el Real decreto de $7 de Fe
brero de 485$ acerca de la contratación de los servicios pú
blicos.

Para el otorgamiento de este contrato consignará el conce
sionario como fianza en la Caja general de Depósitos el 40 
por 400 de la cantidad en la que su le hubiere adjudicado él 
remate. Este depósito quedará como garantía hasta la recep
ción definitiva de las obras; y en el caso de que el contratista 
fáltese al cumplimiento de alguno de los artículos de este 
pliego de condiciones, quedara a beneficio del Estado sin de
recho á reclamación y sin perjuicio de la mayor responsabi
lidad que haya deiecho á exigirle con arreglo á las disposi- 
ehuirs vípentes sobre contratación di servicios públicos.

EÍ contratista queda obligado al cumplimiento del con- 
1 raí os con sujeción al Real decreto de $ ¡ de Febrero de 4,85$ e 
instrucción de iO ilt Juliojle 4861» y sujeto a la s  decisiones de 
las A utoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo re -  
lativo'á las cuestiones que pudieran surgir con la A dm inistra
ción sobre la ejecución de este contrato» renunciando al de
recho comen y á todo fuero especial.

13, El precio máximo por que si admiten proposiciones es 
el de $.4£$ pesetas y 74 céntimos.
C o n ü i e io n t s  fa cu lta t iva s  que, adem ás de ¡as (¡enerales üc o bras

pú bl ic a s,  han tic regit  en ¡a contrata tic ¡a obra in d ic a d a ,

CAPÍTULO' PRIMERO.
DESCRIPCION DE LA OBRA.

Artículo l .# Son objeto de esta contrata todas las obras 
que abraza el presupuesto que se detallan en el plano y de
más que sean necesarias á la ejecución y colocación de todo 
el aparato en su mayor solidez y perfección.

Art, $.* Las obras serán en su totalidad de todo coste» 
siendo de cuenta del contratista la adquisición y pago de to
dos los materiales» la mano de obra» herramientas, útiles, an
damio s y demás • medios auxiliares para su completa eje
cución.

Art. 3,® Las obras de conservación durante el plazo de 
garantía son las que se refieren á la reparación de los desper
fectos que se reconozcan en la misma, cualquiera que sea su 
clase y entidad» después de la recepción provisional de las 
mismas* ■ ■ . . . .

CAPÍTULO II.
 ........  ■ ff 'V r.if i/ iV l f c  flTTT?..

Art. 4.* Hierro forjado..—El que se emplee en esta obra 
será dulce y nada quebradizo; maleable tanto en frió como en 
caliente» y exento de todo defecto que pueda indicar una fa
bricación descuidada; do manera que tenga las cualidades ne
cesarias que permitan su forja sin. alteración alguna» y de 
procedencia do las fábricas de Vizcaya. Los hierros para los 
remachos serán de la mejor calidad , dúctiles y tenaces, de 
nervio y muy resistentes. Se desecharán todos aquellos que 
t igan  grietas» pelos» coqueras, cuerpos extraños ú otras im- 
I u  lecciones de fabricación» asi como los agrios y quebradizos.

\r t .  5.° P intura.—El minio, albayalde» color, aceites y esen
cias que se empleen serán de primera calidad, puros y sin 
mezcla de cuerpos extraños.

EJECUCION DE LAS OBRAS.
Art. 6.® En la ejecución de las obras'de hierro que abraza 

esto proyecto se cuidará de que todas sus piezas se ajusten 
von precisión ; los ledobloncs en las piezas que ios lleven se 
colocarán á la conveniente distancia á fin de que la sum ado 
bus secciones no trabaje á mayor esfuerzo que el necesario á 
su resistencia. Los diámetros de los agujeros guardarán pro
porción con los esfuerzos á que se hallen expuestas las piezas, 
calculándose loé redoblones al rojo blanco á fin de que aprie
ten enérgicamente las piezas que unan.

Las $4 piezas que forman el conjunto principal de la' a r
madura serán de barra cuadrada de 18 líneas do lado!

Las cadenas que enlazan la arm adura anterior serán de 
llanta de i 8 líneas de tabla por ocho dé canto.

Los círculos que las unen serán también de llanta de 18 
por cuatro,

Art. 7.® Como se lleva expuesto» toda esta arm adura es
tará  perfectamente ajustada.

Su colocación será sobre las cuatro columnas de la arm a
dura del reloj, desarmando la cubierta actual y desmontán
dola con cuidado para no estropear el remate ó rosa de vien
tos» que es la misma en que termina este proyecto. Esto 
trabajo se compensara con cargo á los materiales aprovecha
bles de la misma.

Se sujetarán las cuatro formas principales en los huecos 
ele las columnas por medio de pernios del diámetro del hueco 
y ele la longitud que se crcq necesario á su ejecución» puesto 
que previamente no puede determinarse. Además se sujetarán 
también por medio de las barras que marca el plano en arco 
de circulo a los pibotes de los ángulos y á los hierros de T  de 
la arm adura del reloj, de manera que resulte un todo comple
tam ente sólido,

Art. 8. lod o  el hierro so preparará con dos manos de co
lor» compuesto ele aceite y minio fino, sobre las cuales se dará 
una capa de grasa para, evitar su oxidación durante su colo
cación en obra hasta su terminación» en cuya época se pintará 
de nuevo al óleo del color que se disponga por la Dirección.

Art, 9.° La Administración se reserva el derecho de ins
peccionar la obra en el taller para asegurarse por medio de 
ensayos de la bondad y resistencia del material y perfección 
de la obra,

Art, 40. La bola será de cobre, torneada y del grueso de 
número 18 de la galga inglesa. Tendrá un agujero en su parte  
superior é inferior, por el que pasara una varilla con su tuer
ca inferior y anillo en la superior para enganchar la cadena. 
Esta será fina y resistente para que gire con facilidad por las 
poleas torneadas que se colocarán en los puntos convenientes 
hasta bajar al cuarto del reloj'.

Art. í i .  Los andamios serán resistentes, y lo suficiente úm- 
plios y altos para la cómoda arm adura de todo el aparato.

Art. 4$. Toda la obra se dará por term inada en 30 dias, 
empezando á contarse desde el dia siguiente que se le comu
nique al contratista la aprobación del remate.

Art. 13. Terminada que sea, se hará la recepción provisio
nal por el Arquitecto del Ministerio, con precisa asistencia clel 
contratista y las personas que el Jefe tenga á bien nombrar 
para este ac to ; y si estuviese "conforme con lo estipulado en 
estas condiciones, se levantará acta de la diligencia firmada 
por todos, y se liará la liquidación correspondiente para expe
dir el libramiento por la oficina competente.

Art, 14 El plazo de garantía será de 30 d ia s , pasados los 
cuales se volverá á reconocer la obra por la misma Comisión; 
y si está conforme, se levantará acta y quedará el contratista 
libre de to d a  r e s p o n sa b il id a d , pudiendo devolvérsele la  fianza 
"que tiene prestada.
Presupuesto que- se cita en el anterior pliego de condiciones.

Cantidad V a lo r  Importe, de obra. , , A_*_  de laDESIGNACION DE LAS OBRAS. ^

Hierro dulce en barrenes de 48 líneas de lado para las cuatro formas principales, con inclusión de la mano de obra en darlos las formas que indica el plano y de su - 1colocación en el sitio m arcado al efecto, y detallan lascondiciones   ............  40 £$‘50 900Idem id. en llanta de 48 por 8 .para las cadenas de sujecióny de 48 por 4 en los círculos. 30 $$‘50 675Canastillo inferior para reci- y -b ir la  bola del fleje anterior. ' 3 £$‘50 67*50"
Hola de cobre torneada del número 18 de la galga in 

glesa y de 80 centímetros de diámetro» con su cadena 
y poleas que pasen hasta elpico del cuarto del re lo j. . .  » » $35Pintado al óleo de- todo el a p a ra to .. , . ' —  v . . . . . . ' . . .  » ó 4.50;Ó A l i ü a M W ^   ' “ » 475

Sum a  f » » $.$0$‘50Por gastos imprevistos el 5por 100...................................  » » 440*4$Derechos del Arquitecto por planos, presupuesto, pliego de condiciones y dirección,5 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » íiG ‘í$
S u m a  t o t a l   » » $.4$$‘74

importa este presupuesto las figuradas $.4$$ pesetas 74 céntimos.Madrid $ de Setiembre de 4875.== El Director general, G. Cruzada Villaamil.

A DM INISTRACION CENTRAL.
M I N I S T E R I  D E  E S T A D O

Sección de Comercio y Consulados.
El Cónsul de España en el Havre remite, con fecha $i de Febrero último, los siguientes datos sobre el comercio y navegación en dicho punto:«Cumplo con el deber oficial de informar á V.'E. del movimiento comercial y marítimo de esta residencia en el año último, con relación á España y sus provincias de Ultramar, á la vez que señalar las causas que influyeron en su aumento ó disminución. Finalizado el período de 4874, tengo la honra de cumplir dicho encargo remitiendo á V. E. los estados de buques nacionales y extranjeros que entraron y salieron del Havre para los diversos puertos que se designan en estos documentos, adicionados de un resúmen general comparativo de los años 4873 y 4874, Por el mismo podrá ver Y. E. que tanto las importaciones como exportaciones en buques nacionales acusaron una baja en 4874» con relación á 4873, de 43 buques, 6.4$9 toneladas y 4$.000 pesetas las p rim eras; y 44 buques, G.0$9 toneladas y 4.434.$30 pesetas las segundas.En cambio, comparada la navegación extranjera en análogas épocas» se advierte q u e , siendo el mismo el número de buques en las entradas, arrojan estas sin embargo un aumento de $.035 toneladas y $.047.800 pesetas; miéntras que nótase de menos en las salidas una diferencia de siete buques, $.965 toneladas y 0I7.5$7 pesetas. Las causas de ese des censo en la navegación nacional son harto conocidas por des gracia. Su origen fue el pánico y dificultades que el comercio experimentó en determinado período con motivo de la insurrección peninsular y cubana. Los pedidos de una y otra parte escasearon sensiblemente, sin que hasta ahora hayan vuelto á alcanzar su anterior nivel, no obstante una tendencia á m ayores transacciones.Contribuye también á disminuir la exportación por barcos de vela á nuestras Antillas la utilidad que hallan estos cargadoras enviando sus géneros á Liverpool para embarcarlos en los vapores españoles» que allí tienen salidas fijas; sistem a que les asegura más rápidas ganancias en artículos de gran precio» miéntras dejan únicamente para los modestos veleros que parten de aquí aquellos cuyo valor no Jes permite t -  pertar un flete elevado.
Llama asimismo la atención a primera vista que, siendo

nueve los buques nacionales que salieron para las A ntillas con $.59$ toneladas y 4,545.466 pesetas de mercancías, la exportación por los 40 vapores'alem anes y cuatro buques de vela franceses, midiendo en junto $$.364 toneladas , sólo ascienda á 850.400 pesetas. La razón no es otra, Excmo. Sr., sino que estos vapores se lim itan cási exclusivamente al trasporte de pasajeros al hacer escala en la Habana en su viaje periódico desde este puerto al de Nueva-Orleans, y al poco flete que los demás buques encuentran por el derecho diferencial 
de bandera que protege nuestra m arina mercante.Motivo es igualmente de explicación la salida en lastre de 
los 40 buques de vela norte-americanos é ingleses para sitios tan remotos como Iloilo (Filipinas), Cuba y Puerto-Rico. Dichos buques, despachados en esa forma para U ltram ar, son por regla general los que están dedicados á la importación del algodón en Europa; tráfico lucrativo que les procura crecidas ventajas para regresar en lastre sin esperar tiempo indefinido un flete de retorno que compensan ampliamente en la prontitud á emprender nuevo viaje con igual carga.Creo, por último, oportuno señalar también á V. E., como corolario á cuanto dejo indicado en esta breve reseña, que á pesar de ser el Havre por su posición geográfica el punto natural de embarque y desembarque de los productos que son objeto de transacciones mercantiles entre América, Francia y el centro de Europa, ha visto decrecer de algún tiempo acá sus importaciones á consecuencia de la protección oficial acordada á las  empresas de caminos de hierro, que validas de este monopolio aumentan sus tarifas hasta un grado que excede á las de Alemania y Bélgica, dificultando de este modo todo tránsito por el interior. Así es que muchos buques, en vez de venir al Havre, prefieren ir á Amberes, Bremen ó Hamburgo por el beneficio que allí tienen en el trasporte terrestre de sus géneros; economía que redunda en detrimento de los intereses de esta localidad y de su comercio en general, que no cesa de 
reclam ar contra semejante 'privilegio:Tales son en definitiva, Excmo. Sr., las causas ocasionales de las fluctuaciones que sufre en sus cambios esta plaza, que á justo título se la conceptúa como el segundo mercado de algodones en Europa, y uno de los parajes más abundantes en artículos coloniales de toda especie, lo cual comprueban sus estadísticas, y la preferencia que se le da para el estudio práctico de la carrera de comercio, cuya Escuela superior ha visto halagüeñamente completarse el número de alumnos que tiene fijado en razón á sus excelentes resultados, según tuve la honra  de dar á conocer á V. E. en mi despacho, núm. $1, de 46 de Setiembre anterior, al empezar el actual año escolar.Dios guarde á V. E. muchos años. Havre $1 de Febrero 
de 4875.=Ljuan Constantino Conder.»
Estado de los buques españoles entrados en el Havre, procedentes de la Península , sus posesiones de Ultramar ̂ y puertos ex

tranjeros, y de los salidos del mismo para los indicados pun
tos durante el año de 4874.

Valores declarados.ENTRADAS. —
P esetas.

PENÍNSULA.
Procedentes de Alicante, Valencia, Cádiz y Sevilla, ocho buques de vapor con $.535 toneladas y  cargamento- de vinos, corcho, plomo, pieles y  otros efectos  .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  í LHju.UIu

PUERTO-RICO Y CUBA.
Procedentes de Ponee, Habana, Manzanillo, Tunas y M atanzas, 43 buques de vela con $.530 toneladas y cargamento de yaya» carey, azúcar, caoba y y a re y . ..........................   $.4$3.00G

EXTRANJERO.
Procedentes de Savannah, Mobila, Nueva-Qrleas y Charleston, dos buques de vapor y uno de vela con 4.004 toneladas y cargamento de algo- don y fosfato, sin haber declarado su v a lo r .. .  »Idem de diversos puertos de Europa , $5 buques de vapor con 7.650 toneladas» en la s tre .. . . . . .  »
Total, 35 buques de vapor y 44 de vela con 43.746 toneladas: valor 3.4$3.000 pese tas .. . . . . . . . . . .  3.4$3 000

Valores de-' claradbssSALIDAS. —
' P eseta s.

PENÍNSULA.
Para Santander, Cor u ñ a , Yigo , C ádiz» Sevilla,,Málaga y Barcelona, $$ buques de vapor con 6.973 toneladas y cargamento de tejidos diversos, mercería» artículos de escritorio, papel de todas clases» bisutería, sombreros, algodón en rama, lám paras, porcelana, conservas alim entic ias, vinos, perfum ería, juguetes» relojes» muebles, coches» material para ferro-carriles»cueros secos y, otros varios artícu los.. *____ __ $ 510 000:Para Santander'y Barcelona dos buques de vela con 357 toneladas» en lastre  ..........   »

PUERTO-RICO Y CUBA.
Para San Juan y Ponce, un buque de vela con $40 toneladas y cargamento de efectos varios, porvalor de      . . . .  • 449.000'P a ra la  Habana, seis buques de vela y dos de vapor con $.35$ toneladas y cargamento de teji- * dos, muebles, maquinaria» coches, pianos, relojes, jugueles, calzado» perfumería, pieles, sombreros» cristalería» loza, papel de diferentes clases, medicamentos, artículos de talabartería y conservas alim enticias  ............... . ............. . *. 14$6.166

EXTRANJERO.
P ara Amberes» Londres y Cardiff, 46 buques en lastre; de ellos 43 de vapor y tres de vela, con 3.794 toneladas en jun to ,.    ................    »
Total, 37 buques de vapor y 4$ de vela con 43.716 

toneladas: valor 4.045.466 pesetas.. . . . . . . . . . .  4.045.166

Havre de Gracia $1 de Febrero de 1875.=E1 Cónsul de España, Juan Constantino Conder,
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Estado de los buques extranjeros entrados en el puerto del Ha
vre, procedentes de la Península y sus provincias de Ultramar 
y de los salidos del mismo para los mencionados puntos du
rante el año de 1874.

Y alores 
declarados.

ENTRADAS. —
Pesetas.

PENÍNSULA.

Procedentes de Sevilla, Cádiz, Málaga, Cartagena,
Alicante, Valencia y Benicarló, 27 buques de 
vapor y tres de vela con 12.091 toneladas, pa
bellón francés, y cargamento de vinos, aceite 
de oliva, pasas, higos, huesos de albaricoque, 
naranjas, limones, tapones de corcho, plomo y
otros varios efectos..............................................  3.645.000

Además un vapor portugués de 225 toneladas, 
procedente de Santander, en lastre .. . . . . . . . . .  »

■ n -

ULTRAMAR.

Procedentes de Manila, Habana, Manzanillo, Pue- 
to-Rico, Caibarien y Tunas, seis buques de va
por y 14 de vela con 13.611 toneladas, pabellón 
alem an, francés, sueco, inglés, norte-ameri
cano, ruso, belga, holandés y guatemalteco, y 
cargamento de azúcar, dulces, café, cigarros, 
caoba y carey.................  6.000.000

Total, 34 buques de vapor y 17 de vela, con 25.925 
toneladas: valor 9.643.000 pesetas...................... 9.643.000

Valores
declarados.

SALIDAS. —
Pesetas.

PENÍNSULA.
Para Santander, Cádiz, Málaga, Alicante, Valencia 

y Barcelona, 23 buques de vapor con 8.228 to
neladas, pabellón inglés, francés y portugués, y 
cargamento de tejidos diversos, ropas hechas, 
sombreros, algodón en pacas, quincalla, crista
lería, porcelana, pianos, material para ie rro - 
carriles, productos químicos, perfumería, jugue
tes, abonos minerales y achicoria ..........  2.000.C00

Para Santander, Gijon, Vigo, Cádiz, Huelva, Car
tagena y Valencia, seis buques de vapor y 10 
de vela, todos en lastre, con 4.380 toneladas, y 
bandera italiana, francesa, inglesa y alemana*. «

ULTRAMAR.

Para Ponce, Aguadilla, Arroyo y Habana, 10 bu
ques de vapor alemanes y cuatro de vela fran
ceses .. con 22.361 toneladas y cargamento de 
material para fábricas de azúcar, tejidos varios, 
ropas hechas, sombreros, flores artificiales, li-
brps, mercería y conservas alimenticias  830.400

Pará Iloilo (Filipinas), San Juan de los Reme
dios, Caibarien, Matanzas, Cárdenas y Sagua 
la Grande, 10 búques de vela en lastre, con 
3.317 toneladas, y bandera norte-americana é 
inglesa...............................  * »

• Total, 39 buques de vapor y 24 de vela, con 40.486
toneladas: valor 2.850.400 pesetas ... .............. 2.850.400

Havre de Gracia 21 de Febrero de 1875.=E1 Cónsul de Es- 
¡paña, Juan Constantino Conder.

CONSULADO DE ESPAÑA EN EL HAVRE.

Resum en general comparativo de la navegación durante 
losemos 1873 y  1874.

AÑO DE 1878.
Nacionales.

Entradas, 62 buques con 20.145 toneladas»
Salidas, 60 id. con 19.745 id.

Valores. ^
Entradas, 3.435.000 pesetas. ,
Salidas, 5.076.398 id.

A Ñ O D E 18 74.
Nacionales.

Entradas, 49 buques con 13.716 toneladas..
Salidas, 49 id. con 13.716 id.

Valores. .
Entradas, 3.423.000 pesetas.
Salidas, 4.045.166 id. .

DIFERENCIA EN EL AÑO DE 1874. .
Buques y toneladas.

Entradas de ménos, 13 buques y 6.429 toneladas.
Salidas de ménos, 11 id. y 6.029 id.

Valores.
Entradas, diferencia de ménos, 12.000 pesetas.
Salidas, id., 1.131.230 id.

A Ñ o D E 1878.
Extranjeros. v

Entradas, 51 buques con 23.890 toneladas.
Salidas, 70 id. con 43.451 id.

Valores.
■‘Entradas, 7.627.203 pesetas.
Salidas, 3.467.927 id.

A ÑO: DE 1874.

Extranjeros.
Entradas, 51 buques con 25.923 tonelada.;-. - 

: Salidas, 63 buques con 40.486 id.

Valores.
Entradas, 9.645.000 pesetas,

( i Salidas, 1850.400 id.

DIFERENCIA EN EL AÑO DE 1874.
Buques y toneladas.

Entradas de más, 0 buques y 2.035 toneladas.
Salidas de ménos, 7 id. y 2.965 id.

Valores.
Entradas, diferencia de más, 2.017.800 pesetas.
Salidas, diferencia de ménos, 617.527 id.
Havre de Gracia 21 dé Febrero de 1875.=El Cóñsul de Es

paña, Juan Constantino Conder.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irección  d el T esoro  y  O rdenación gen era l 
de P agos d el Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números del 180.001 al 185.000, pueden solicitar desde el martes 
7 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aque
llas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos 
y billetes de esta Dirección general, que impresos se les facili
tarán en la portería de la misma.

Madrid 6 de Setiembre de 1875. ~  El Director general, 
Echenique.

D irección  gen era l de la  Deuda pública .

Secretaría.
Los portadores de carpetas de cupones atrasados de la 

Deuda exterior, correspondientes á los semestres anteriores al 
vencido en 1.° de Julio de 1873, designadas con los números 
del 64 al 105 inclusive, pueden presentarse el dia 6 del cor
riente mes, de una á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Di
rección general, á recibir el importe que aquellas representan.

Madrid 4 de Setiembre de 1875. =  El Secretario, Santiago 
BalIesteros.-=V.* B.'WEl Director general, Amblard.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 6 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que le fué admitida en la se
gunda subasta de valores dé la Deuda verificada en los dias 15 
y 18 de Enero del año actual.

Número 
del resguar-
do del depó- IN TERESADO.

Sito.

954 D. Frutos Boñigas.
Madrid 4 de Setiembre de 1875.,= El Secretario, Santiago 

Baiiesteros.=V.# B.°=E1 Director general, Amblard.

T esorería  C entral de la  H acienda p ú blica .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 6 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, 
satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 5 al 17 de, 
presentación y 205 al 217 de orden para el pago, é importan
tes 6.510 pesetas.

Madrid 4 de Setiembre de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 6 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de intereses de carpetas 
provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emisión del 
vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los nú
meros 105 á l io  de presentación y 205 á 215 de orden para 
el pago, é importantes 7.875 pesetas.

Madrid 4 de Setiembre de!875.=El Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 7 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento de 81 de 
Diciembre de 1874, señaladas con los números 18 á 25 de pre
sentación y 218 á 225 de orden para el pago, importantes 
7.440 pesetas.

Madrid 4 de Setiembre de!875.=EI Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 7 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa- 
•tisfárá esta Tesorería Central las facturas de intereses de 
carpetas : provisionales de bonos del Tesoro de la segunda 
emisión dei vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, y se
ñaladas con los números 116 al 119 de presentación y 216- 
al 219 de orden para el pago, é importantes 3.030 pesetas.

Madrid 4 de Setiembre de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

In terven ción  gen era l de la  A dm in istración  
d e l  E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.307.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por das dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante., que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten d la Dirección general de la Deuda pública para que,

= en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 * dé la ley de 1 / 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua-, 
don se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMP OR TE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ' las relaciones. Eses. MUs..

PROVINCIA DE BURGOS.

153954 Ayuntamiento de Bu-
n ie l...    Julio 1868...___  . 206*350:

153955 Idem de id .,   Agosto id. . . . . .  1.344
133936 Idem de i d , . Mayo 1870.. r . , .  1S4H50

NÚMERO jij;g y  AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. _________ __ las relaciones. Eses. MUs.

153957 Ayunt.0 de Bozóo.. . . .  Octubre 1867_ 28*300
153958 Idem de id ................... Diciembre 1868.. 28*800
153959 Idem deBohada de Roa. Enero 1869. 857*448
153960 Idem de Bugedo  Abril 1870 .........  108*642
153961 Idem de Bobada de Vi-

lladiego ...................  Diciembre 1867.. 272*118
153962 Idem de id .............. ídem 1868...........   282*720
153963 Idem de id ..................  idem pggQ   424*080
153964 Idem de Bajauri  Febrero 1868__  3*334
153965 Idem de id . Mayo 1869 .............................  152
153966 Jhlem de Briviesca. . . .  Julio 1868............  181*706
153967 Idem  de id .................. Idem 1869 . . . . . .  * 272*560
153968 Idem de Barbadillo de

Herreros....................  Junio 1868 ..........  54*933
153969 Idem de id ..................  Octubre 1869. . . .  82*400
153970 Idem de Basconcillos

del Tozo.................... Enero 1868.......... 160
153971 Idem de id . Idem 1869............................... 404
153972 Idem de Barrios de Bu-

reba...........................  Agosto id ...........  26*400
153973 Idem de id .     . ......  Octubre id   14*400
153974 Idem de Bahabon  Noviembre i d . . .  640
153975 Idem de Cabia. . . . . . . .  Marzo id...............  479*200
153976 Idem de id ..................  Octubre i d    13*280
153977 Idem de id . Diciembre id  548
153978 Idem de id ................... Abril id    5.932*800
153979 Idem de id ................... Mayo 1870..........  13*280

PROVINCIA DE VALENCIA.

153980 Ayuntamiento de Almu-
safes. ............ .........  Febrero 1869_ 104*800

153981 Idem de id ................... Diciembre i d . . . .  104*800
153982 Idem de Alcudia de

Carlet........................  Enero id . . .  ___ 280
153983 Idem de id .................. Diciembre i d . . . .  280
153984 Idem de Albuixeeh  Setiembre id  145
153985 Idem de Aliara del Pa

triarca........................ Marzo id ...  25*680
153986 Idem de Alcublas  Junio i d . . . . . _ 272*800
153987 Idem de Alborache  Mayo 1867....  165*704
153988 Idem de id .............  Idem 1868..........  165*704
153989 Idem de id .............  Idem 1869...........  248*560
153990 Idem de Benifairo de %

les V alls  ------  Enero i d . . ......... 64*880
153991 Idem de Bocairente...  Agosto id   400
153992 Idem de Betera  Abril id..-...... 16*800
153993 Idem de id .............  Mayo id...............  72
153994 Idem de id .............  Julio id ................ 48
153995 Idem de Beniarjo  Mayo id.........  52
153996 Idem de Benicólet. ¿. . .  Octubre i d   64*080
153997 Idem de Beniganin. .. Julio id ............ 80
153998 Idem de Benaguacil... Febrero i d   172*480
153999 Idem de id ................... Julio i d ..............  36
154000 Idem de id ................... Agosto id   41*210
154001 Idem de id ................... Noviembre id . . .  135*120
154002 Idem de id ..................  Febrero 1870___  160*080
154003 Idem de Cuartell  Idem 1869.....  49*200
154004 Idem de id .............  Junio i d ..............  27*168
154005 Idem de id ................... Febrero 1870___  49*200
154006 Idem de Casas A ltas.. Junio 1 8 6 9 .. . . . .  17*680
154007 Idem de Castielfavit.. . Agosto 1 8 6 7 ..... 166*664
154008 Idem de id .................... Idem 1868........... 166*604
154009 Idem de id  . .  Mayo 1870...........  224
154010 Idem de Cuart de Po-

blet. .....................  Marzo 1 8 6 9 ... . . .  320
154011 Idem de id ...................  Idem 1870............  320
154012 Idem de Chelva   Mayo 1869.... 51*488
154013 Idem de Enguera. . . . .  Agosto 1867...  37*332
154014 Idem de id .............  Idem 1 8 6 8 .... . . .  37*332
154015 Idem de id .............  Idem 1869 * 56
154016 Idem de E nova.  Noviembre 1867.. 160
154017 Idem de id   . . . .  Diciembre 1868.. 160
154018 Idem de id .............  Noviembre 1869 . 240
154019 Idem de Foyos......  Mayo id * . . .  44
154020 Idem de id ......... Julio id ................ 84*800
154021 Idem de Fortaleñy  Abril id   54*256
154022 Idem de id . .... ......  Julio id ................  80
154023 Idem de Montaverner.. Marzo id  . 64
154024 Idem de id .............  Diciembre i d . . . .  76*080
154025 Idem de Museros  Febrero id  19*680
154026 Idem de id .............  Abril id   27*200
154027 Idem de id ......... . Enero 1870.......... 19*680
154028 Idem de Moneada  Abril 1869. . . . . .  177*536
154029 Idém de id  . . . . . . .  Mayo 1870.  _ 136*080
154030 - Idem de id .   ...  Junio id...............  136*080
154031 Idem de Mediana  Marzo 1869.... 78*080
154032 Idem de Ollería  Febrero id   60
154033 Idemde Puig...............  Octubre 1867... . 8
154034 Idem de Palm a  Agosto 1869. 48*064
154035 Idem de Puebla de ValL

bona  ......4 ..  Marzo 1867......... . 681*718
154036 Idem de i d . . . ........... . Junio id   160*^12
154037 Idem de i d . . .......... Marzo 1868. . . . . .  681*718
154038 Idem de Puzol.......  Junio 1867 ....... 53*333
154039 Idem de id  .. ídem 1 8 6 8 .... . . .  53*333
154040 Idem de Puebla de San

Miguel. Mayo 1870........... . 34*480
154041 Idem de id .  . Junio id . . . . . . . .  34*480
154042 Idem de Rugat. ........r Enero 1867....   240*532
154043 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  48*532
154044 Idem de Rióla. . . . . . . .  Mayo 1869. --  8*032
154045 Idem de id .   . Julio id ................ 22*560
154046 Idem de Salem  Idem i d . . . . . . . . .  40*080
154047 Idem de Sinarcas  Mayo i d . . . . . . —  .187*280
154048 Idem de Señera..  Diciembre i d . . . .  144*800
154049 Idem de Sellent  Julio id .........  31*600
154050' Idem de Siete-Aguas. .  Agosto id ...... 28*080
154051 Idem de Simat de Vall-

digna....................... . Febrero i d   440
154052 Idem de id .  , . ____  Mayo id ......  160{080
154053 Idem de id   Enero 1870......... 0 440
154054 Idem de id     . Junio id  .........    160*080
154055 Idem de Titaguas  Febrero 1 8 6 9 .... 312
154056 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id   64*800
154057 Idem de i d . . . . . .  _ Setiembre i d . . . .  50*480
154058 Idem de id .............  Diciembre i d . . . .  251*200
154059 Idem de Torrella  Noviembre 1868. 266*720
154060 Idem de id   ........  Marzo 1869......... ‘ 400*080
154061 Idem de Valiada  Octubpe i d . .  *. . .  17*600
154062 Idem de Vaílanca  Abril id . . . ,  . 257*600

Madrid 1.0 de Agosto do 1875.—E i Intervenía!* general, J, IL 
de Oya,
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Nota. Las

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A .
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Cádiz, correspondientes al año de 1876.
P o s ic ió n  g e o g r á fic a  d e  CÁBIE*

Latitud .............................................. 36° 31' 7" N. - o
Longitud................... ............  0h 0ra £ ls,5 al 0. del Observatorio de San Fernando.

letras II. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
Horas de tiempo medio civil á que so verifican los ortos y ocasos del Sol en Cádiz el año bisiesto de 1876.

jl KKER0. TORERO. MARZO. ABRIL. MAY 0. JUMO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE." DICIEMBRE.

fe Orlos. Ocasos. 5
00 Ortos. Ocasos 3 Ortos. Ocasos. 5?sf Ortos. Ooasos. 3

ü" Ortos. Ocasos. 5 Ortos. Oja&os 5 Ortos. Ocasos.

Di as. Ortos. Ocasos. H" Ortos. Ocasos S. Ortos. OcasosJ Ortos. Ocasos. 5 Ortos. Ocasos.

H M . TT
—

H M. H M. H. M. H. M. II. M. H. M. H, M. H. M. H M. II. M. H. M. IT M. H. M. H. M. H. M. TI. M. H. M. H. M. H, M. H. M. H . M. H. M .
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4 7 4 % 4 58

O

4 7 0 5 £9 4 6 £7 5 58 4 5 4£ 6 £5 i 4 5 3 6 50 4 4 42 7 14 4 4 46 7 22 4 5 8 7 3 4 5 33 6 £4 4 5 57 5 40 4 6 £6 5 1 4 6 56 4 45
5 7 13 I I 5 0 6 59 5 31 5 6 £6 5 59 5 5 41 6 £6 5 5 £ 6 51 5 4.42 7 15 5 "4 47 7 22 5 5 9 7 £ 5 5 34 6 £3 5 5 58 5 38 5 6 £7 5 0 5 6 57 4 45
6 7 5 0 6 6 58 5 32 6 6 £4 5 59 6 5 39 6 £6 6 5 1 6 5£ 6 4 41 7 16 6 4 47 7 21 6 5 10 7 1 6 5 35 6 £1 6 5 59 5 37 6 6 £8 4 59 6 6 58 4 45
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ENERO.
Dia 4, Cuarto creciente á las £ y 59 minutos de la tarde ej 

Aries. ;
Dia 11. Luna llena á las 5 y. 58 minutos de la mañana ei 

Cáncer.
Dia 18. Cuarto menguante á las 8 y £4 minutos de la manan; 

en Libra.
Dia 26. Luna nueva á la una.y 16 minutos de la tarde ei 

Acuario.
FEBRERO.

Dia 3. Cuarto creciente á la una y £8 minutos de la madruga 
da en Tauro,

Dia 9. Luna llena á las 5 y 22-minutos ele la tarde en Leo.
ti--Día 17. Qxiarto m'-en girante á las 4~y 31 minutos de la manan
1 en Escorpio,

Dia £9. Luna nueva á las 5 y 56 minutos de la mañana e: 
Piscis,

MARZO.
Dia 3. Cuarto creciente á las 9- y 22 minutos de la manan 

en Géminis.
Dia 10. Luna llena á las 5 y 47 minutos de la mañana e: 

Virgo.
Dia 18. Cuarto menguante d las 1£ y 59-minutos de la noche e'] 

Sagitario.
: Dia 2 o. Luna "nueva á las 7 y 46 minutos déla noche en Aries

ABRIL.
Dia 1. Cuarto creciente á las 8 y 47 minutos de la tarde ei 

Cáncer.
■ Dia 8. Luna llena á las 7 y 14 minutos de la noche en Libra

Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 18 minutos de la nocht
1 < en Capricornio.

Dia £4. Luna nueva á las 6 y 38 minutos de la mañana er 
Tauro.

Dia 30. Cuarto creciente á las 10 y £ minutos de la nochi 
en Leo.

. ■ . MAYO.
Dia 8. Luna llena á las 9 y £8 minutos de la mañana en Es

corpio.
Dia 16. Cuarto menguante á la una y £ minutos de la tarde 

en Acuario.
Dia £8. Luna nueva á las 3 de la tarde en Géminis.
Dia 30. Cuarto creciente á las 5 y £3 minutos de la mañana 

en Virgo.
JUNIO.

Dia 6. Luna llena á las 1£ y 1£ minutos de la noche en Sa-
¡ '■ gitario. '
| Dia lo . Cuarto menguante d las £ y 49 minutos de la madru

gada en Piscis.
Dia £1. Luna nueva á las 9 y 5£ minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia £8. Cuarto creciente á las £ y 49 minutos de la tarde en 

’ Libra.
r , JULIO. ... ,
Ria 6. Luna/llena á las 3 y 18 minutos de la tarde .en Ca- 
¡ v pricornio. ■ ;
Dia 14. Cuarto menguante á la una y 30 minutos de la tarde 
> y en Aries,
Dia £1, Luna nueva á las 4 y £8 minutos de la mañana en 

1; . - v, ’ Cáncer. . ' ‘ _
jDiá £8. Cuarto creciente á las £ y 54 minutos de la madrugada 

én Escorpio. 
j n . .  T ■ AGOSTO.

Día o. .urna llena á las 6 y i 3 minutos de la mañana en 
. , Acuario.

Dia 12. Cuarto menguante á las 9 y 33 minutos de la noche 
en Tauro.

r^a nu®va; á las 4£ del dia en Leo.
Día £o. Cuarto creciente 4 las 5 y 35 minutos de Ja tarde 

en Sagitario. • .
SETIEMBRE-

Día o. Luna llena á las 8 y 48 minutos de la noche en Piscis. 
Día 14. Cuarto menguante 4 las 3 y 55 minutos de la maña?ia 

en Germnis. -
D.a 17. Luna nue va á las 9 y 39 minutos de la noche en Virgo. 
Día 38. Cuarto creciente á las 11 y 38 minutos de la mañana 

en Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 8. Luna llena á las ÍO y 31 minutos de la mañana er 

Aries.
Dia 40. Cuarto menguante á las 9 y 54 minutos de la mañane 

en Cáncer.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 3£ minutos de la mañana er 

Libra. -
Dia £5. Cuarto creciente á las 7 y £9 minutos de la mañane 

en Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Luna llena alas 11 y 6 minutos de la noche en Tauro 
Dia 8. Cuarto menguante á l'as 4 y 5£ minutos de la tardí 

en Leo.
Dia 15. Luna nueva á la sl£  y ££ minutos de la noche, en Es 

corpio.
Dia £4. Cuarto creciente á las 4 y £ minutos de la mañana er 

DICIEMBRE.
Dia 1. Luna llena á las 10 y 89 minutos de la mañana er 

Géminis.
Dia 8. Cuarto menguante á la una y 58 minutos de la madru

gada en Virgo.
Dia 15. Luna nueva á las 5 y 49 minutos de la noche en Sa

gitario. *
Dia £3. Cuarto creciente á las 11 y 16 minutos de la noche en 

Aries. '
Dia 30. Luna llena á las 9 y 34 minutos de la noche en Cáncer.

E N T R A D A  DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia £0 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia £0 de Mayo Sol en Géminis.
Dia. £1 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia ££ de Julio Sol en Leo, Canícula. ; •
Dia ££ de Agosto Sol en Virgo.
Dia ££ de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia ££ de Octubre Sol en Escorpio.
Dia £1 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia £1 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia £0 de Marzo á las 5 y 45 mi- 
utos de la mañana.

El Estío entra el dia £1 de Junio á las £ y . 1,_ minutos de 
i madrugada,

El Otoño entra el dia ££ de Setiembre á las 4 y 33 mi- 
utos de la tarde.

El Invierno entra el dia £1 de Diciembre á las 10 y £9 mi- 
utos de la mañana.

E C L IP S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A
MARZO 1 0 .

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Cádiz. 
Principio del eclipse á las 4 y 56 minutos de la mañana. 
Medio del eclipse á las 5 y 56 minutos de id.
Fin del eclipse á las 6 y 56 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa 

Africa, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en 
i Océano Atlántico, en parte del Mediterráneo, en casi todo 
l Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
.nt ártico.

El fin Me este eclipse será visible en Jas dos Américas, en 
na pequeña parte de Asia, en el Estrecho dé Behering, en el 
céano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar 
rtico y en parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con- 
ida desde la parte austral del limbo, 0‘£95, tomando como 
ni dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
i un punto del limbo de esta que dista 4o de su vértice alis
al hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
\ un .punto del limbo de esta que dista 6£° de su vértice alis
al hacia Occidente (visión directa).
La luna se pone eclipsada á las 6 y £5 minutos de la ma
ma.

m A ií¿u  /vtj#
Eclipse anular de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 5 horas 4 minutos 6 s 

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pr 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud' de 164° £8' al < 
de San Fernando, y latitud 5o 41' S.

El eclipse central principia en la tierra á 6 horas 44 m 
ñutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pr 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 477° 37' al I 
de San Fernando, y latitud 9o N. , ■ ■■

El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas 47 minute 
3 segundos, tiempo medio astronómico de. San Fernando, € 
la longitud de 1££° 5£' al O. de San Fernando, y latitud 47° 5' I

El eclipse central termina en la tierra á 9 horas 6 minute 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y i 
último lugar que lo ve se halla en la longitud do 39° 54' al ( 
de San Fernando, y latitud 67° N.

El eclipse termina en la tierra á 40 horas 15 minutos 5 s< 
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 59° 34' al ( 
de San Fernando, y latitud 5£° £9' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, e 
gran parte de la América del Norte, en el Estrecho de Behc 
ring, en una pequeña parte del Océano Atlántico, en gra 
parte del Mar Pacífico y en parte del Mar Polar Artico.

S E T IE M B R E  3.
Eclipse parcial de Luna, visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 7 y 50 minutos déla noche.
Medio del eclipse á las 8 y 57 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 4 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa ; 

Africa, en gran parte de Asia, en ca'si toda la Australia, en e 
Océano Indico, en parte del Atlántico, en el Mediterráneo, ei 
el Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico ; 
en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa 
en gran parte de Asia, en cási toda la América del Sur, en h 
tierra del Fuego, en una pequeña parte de la Australia, en e 
Océano Atlántico, en el Indico, en el Mediterráneo, en part 
del Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antártico ? 
en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con 
tada desde la parte boreal del limbo, 0,34£, tomando eomn 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifican 
en un punto del limbo de esta que dista 8o de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa). •

El último contacto de la sombra con la. Luna se verifícarf 
en u,n punto del limbo de esta que dista 64* de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

S ETIEM B R E 17.
Eclipse total de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 6 horas 47 minutos í 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y a 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 166* £3' ai
E. de San Fernando, y latitud 9° 58' N.

El eclipse central principia en la tierra á 7 horas 51 minu
tos 6 segundos, tiempo medio, astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 450* 41 
al E. de San Fernando, y latitud 1° £5' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 54 minutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 150* 4' al O. de San Fernando, y latitud 33° 44' S,

El eclipse central termina en la tierra á 10 horas 56 mi
nutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 49' 
al O. de San Fernando, y latitud 59° 36' S.

El eclipse termina en la tierra á l£  horas un minuto, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que do 
ve se halla en la longitud de 93e 48' al O. de San Fernando, v 
latitud 48° 19' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica del Sur, en gran parte de la Australia, en la tierra de 
Van-Diemen y Nueva-Zelanda, en gran parte del Océano Pa
cífico y en parte del Mar Polar Antártico.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

G obierno de, la  p ro v in c ia  de M adrid.
Suscricionon en favor de las víctimas causadas por el incendio de 

la calle de Jesm  del Valle.
Reales.

Suma a n te rio r ., ............. 89.768
La reqigc&ion del periódico El Tiempo......................   £00
D. F,duardo Baudevin.............................    400
Camine de Madrid          M íí!
Dirección general de Administración m ilita r . . .  „ ..  3uU 
f ¿ocicdad del T im bre  ....................    L 000

Total.  ........ . . ................  4 3.668

Madrid 4 de Setiembre de 1876. =  El Gobernador, Federico 
T lllalva.

A dm inistración d el Correo Central.
SECCION DE LIST A .

üarias detenidas por fa lta  de franqueo el dia 3 de Setiembre
d e í 876.

Núm. 66. Amalia Mendavia.—Vallecas;
66 Cárlos de Cavia.—San Ildefonso.
'67 Castor R odríguez— Guadalajava.
68 Ceferino Arias.—Entrago.
69 Concha Rama.—Valencia.
70 Domingo Funes.—Linares.
71 Eduardo Dávila.—Ciudad-Real.
72 Eugenia García,—Casas de Berbis de M.
73 Federico Tello.—Valencia,
74 Francisco Ferradas.—Rioseco.
75 Francisco Rijana.—Cabeza de Vaca.
76 Fernando Gutiérrez.—Sevilla,
77 Felipa García.—Tolmás. ‘
78 Feliciano Organero.—Puebla de Don Fadrique,
79 Filomena Bernard.—Ghamartin de la Rosa.
80 Gaspar Cortés.—Barcelona,
81 Julio Lacal y M.—Valencia,
82 Juan Ruesca.—Idem.
83 Luis Carrillo.—Béjar.
84 Luisa Suarez.—Pinto.
85 Martina Bares.—Segovia.
86 Mariano Alonso.—Valencia.
87 Manuela Vidal.—Pamplona,
88 María R. de Rivera.—'Velayos.
89 Pablo Callejo.—Segovia. -
90 Sotero Cebrian.—Santander.
91 Sánchez Blanco.—Idem.

Madrid 4 de Setiembre de 1875.=E1 A dm inistrador/M ar
tín  Botella, '

A D M I N I S T R A C I O N  D E J U S T I C I A ,

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .
A rcos de la  F ro n tera .

Licenciado D. Emilio Miranda y Godos , Juez de prim era 
instancia de. esta ciudad de Arcos de, la F rontera y su partido.

. Por el presente cito, llamo y emplazo con término de 2(4 
dias desde que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e ' 

M a d r i d  á dos hombres desconocidos, de quienes no aparecen 
señas algunas, que en la noche del lunes 9 del corriente,-y 
hora de las nueve de ella, en el sitio y camino de Atájate á 
esta ciudad, distante de ella como dos leguas, asaltaron, lesio
naron y hurtaron 40 rs. á Francisco Carrasco Molina, vecino 
de Jerez, para que dentro de dicho plazo comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de la Misericordia de esta ciudad, para 
recibirles sus indagatorias; apercibidos que en otro caso con
tinuará en su rebeldía la causa crim inal que con tal motivo 
sigo .por la presencia del infrascrito que refrenda.

Por tanto encargo á todos los dependientes de la policía 
judicial, Guardia civil y demás funcionarios municipales pro-; 
curen la detención de dichos dos desconocidos y rem itirlos á 
disposición de este Juzgado. . -

Dado en Arcos de la F rontera á 29 de A gosto, de 4875.= 
Emilio Miranda y G odos.=Por su mandado, F. P. Baena y 

.Martínez. -
A teca .

D. Joaquin Ariza y Cabeza, Juez de prim era instancia de la¿ 
v illa  de Ateca y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á; 
los que se crean con derecho á la herencia de Vicente Liñan 

j f  Liñan, vecino de Villarroya de la Sierra, el cual falleció en 7¡ 
«de Junio ultimo, para que dentro de 80 dias, á contar desde la 
Tpuyicacion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
c a n  á  deducirlo en este Juzgado en autos que penden sobre 
a b in te sta to ; advirtiendo que pasado dicho térm ino sin verifi-! 
ca rio Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 30 de Agosto de 4875.=  Joaquin A riza.= í 
De ¡Au órnen, Juan Manuel Gil. X—327 ■

. i
B a lta n á s ,

D. M ariano del Mazo y Reinoso, Caballero de la Real y dis
tinguida JDrden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia de; 
esta villa de Baltanás y su partido.

Por la nresfente requisitoria exhorto y requiero á todas las? 
Autoridades y  agentes de la policía judicial para que por los , 
medios que_ ¿crean oportunos prqcedan á la busca, captura 
y.conducción á-la  cárcel de este Juzgado de Matías, Sardón 
Tau, de 30 años, casado, tratante en caballerías, natural de 
Cabillas de Cerrato y vecino ,de P ina de Esgueva, procesado 
en causa que se le sigue por robo de unas alforjas, una zafra, 
medio cerdo, una escopeta y otros varios efectos, ejecutado 
en la casa de Narciso Oacoliné Balboa, vecino de Cubillas, la 
noche del 30 de Diciembre del año pasado de 4874, por haber 
desaparecido de dicho Pina, ignorándose su paradero. . : •

A la vez se llama á dicho procesado para que en el tér- ij

mino de 40 dias, contados desde la publicación del anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en dicho 
Juzgado con el ñn de hacerle saber el particular del. auto de 
prisión dictado en la causa en 43 de Abril último; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Baltanás á 21 de Agosto de 4875.=M ariano del 
Mazo y R einoso.=Por mandado de S. S., Benito Villafruela.

Señas del. Matías.
Edad 30 años, estatura regular, pelo negro, c-jos castaños, 

nariz regular, barba poblada, cara redonda, color bueno.
Señas particulares: hoyoso de viruelas. ,

B a r c e lo n a .—P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de Barcelona.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

las diligencias de cumplimiento de la sentencia dictada por 
S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia del territorio en 
la causa crim inal seguida sobre disparo de arm a de fuego 
contra Eduardo Xibisell y Manau, por no haber sido habido 
é ignorarse su paradero se encarga á todos los señores Jue
ces, Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles nacionales á 
disposición del presente Juzgado del nombrado Eduardo Xi
bisell, vecino que fué de esta ciudad , cuyas señas no cons
ta n , á fin de hacerle la notificación de la referida sentencia, 
y cumplir la condena que en la mismaMe ha sido impuesta.

Dada en Barcelona á 28 de Agosto de 4875.=Felipe del 
Castillo.—Por mandado de S. S., Joaquin Lloret, Escribano.

B a r c e lo n a .— EBelír&ks.
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
/ Por el presente se llama á Juan Merla y Tusells para que 
dentro del término de 40 dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda en méritos de la causa que con
tra  el mismo se sigue sobre lesión á Francisco Bonells; y se 
encarga á las Autoridades y demás agentes de la policía ju 
dicial del punto en donde se halle el citado Merla que proce
dan á su captura y lo conduzcan a estas cárceles á disposi
ción de este Juzgado.

Barcelona 28 de Agosto de 4875.=Francisco M olina.=Por 
mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

: B a z a.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Juan Antonio Bedoya , Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á José Juan Ruiz Martí
nez , vecino de Caniles, que actualmente parece se halla en el 
ejército de operaciones en Cataluña, pero que no ha sido posi
ble averiguar su paradero, para que dentro del término dé 40 
dias acuda ante la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este 
distrito , Relatoría Secretaría de D. Pedro Ortiz Teruel, á usar 
de su derecho en la  causa que contra el mismo José Juan Ruiz 
Martinez y consorte se ha seguido sobre disparo frustrado de 
arma de fuego y lesiones, á cuya Superioridad se va á rem itir 
la expresada causa á virtud de la sentencia dictada.en ella pon 
este Juzgado con fecha 30. de Diciembre.de 4874, y por la que 
se absolvió libremente á dicho procesado; al que se apercibe 
de que no usando de indicado derecho en el término señalado 
le parará el.perjuicio á que haya lugar.

Dado en Baza á 28 de Agosto de 4875.=B edoya.=Por m an
dado de S. S . , José Sánchez Sepúlveda.

B e lm o n te , Oviedo.

D. Antonio González Rio, Juez accidental de primera ins
tancia de la villa de Belmonte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alvarez, 
de 48 años de edad, ojos y cejas negros*, nariz regular, color 
trigueño, sin barba, estatura regular, cara redonda; viste pan
talón con rayas negras, chaquetón y chaleco idem , sombrero 
de ala ancha negro y botinas negras, natural y vecino de A r- 
desaldo, Concejo de Salas, para'que al término de 40 dias desde 
la inserción dql presente en la G a c e t a  d e . M a d r id  y Boletín 
oficiad de la provincia se presente en la sala lie audiencia de 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo, 
resultan como autor de la,m uerte de Juan Riesgo, vecino que 
fué de Cereceda, parroquia de.Lubio, en el expresado Concejo,' 
la noche del 45 del corriente; apercibido que de no hacerlo leí 
parará el perjuicio que haya lugar. ■

Al mismo tiempo encargo á todos los Sres. Jueces, Autori
dades civiles, m ilitares y funcionarios de policía judicial que; 
si en algún punto de sus respectivos distritos fuese habido d i-t 
choprocesado procedan á su captura, poniéndolo á mi dispo-l 
sicion caso de ser habido.

Dado en Belmonte á 20 de Agosto de 4875.=Antohio G. 
R io.=Joaquin Patallo. I

B e t a n z o s  |
,D. Manuel Valcarec Ibarroia, Juez de prim eradnstancia dej 

la ciudad de Betanzos y su partido judicial &o. I;
Habiendo cesado D. Manuel Sánchez Cordero en el desem- 

peño del cargo de Registrador interino déla  propiedad de este i 
partido en 40 de Junio de 4872, se hace público por medio de' 
este sexto y último anuncio en cumplimiento y para los efec-j 
tos del art. 306 de la ley hipotecaida.

Betanzos 27 de Agosto de 487o.=Manuel Valcarce B a rro - , 
la .= P o r  mandado de S. S., Manuel B. de Castro.

D. Manuel Valcarce Ibarroia, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Betanzos y . su partido judicial &c.

Habiendo cesado Ü, Rafael Ageitos en el cargo de Regis-

trador de la propiedad interino de este partido en 47 de Abril 
de 4872, se hace público por medio de esto sexto y últijno 
anuncio en cumplimiento y para los efectos del art. 306 de la 
ley hipotecaria. ■ . .

Betanzos 27 de Agesto de 487ü.=Manuci Valcarce Ibarro- 
la .= P o r  mandado de S. S., Manuel B. de Castro.

Canjaya r.
• El Sr. D. Francisco üáoveno y Ladrón do Guevara, de 

primera instancia de esta villa v su partido.
A todas las Autoridades judiciales de la Nación v á los 

agentes de las mismas hace saber que por cuant.s medios les 
sugiera su celo procedan á la bu sca , captura y conducción, 
caso de ser habido, á la cárcel de este Juzgado del gitano 
Francisco, ¿lias Greñicas, ignorándose las demás circunstan
cias, pero que ha residido en el pueblo de I lla r ; pues así lo 
tengo acordado por auto de ayer, y mediante á po haber sido 
habido en dicho pueblo é ignorarse su paradero, en la causa 
criminal que contra el mismo y otro consorte instruyo por 
haber dado de palos á Manuel Soriano R om era,' vecino de 
Santa Cruz, y en el dia 42 del corriente en referido pueblo 
de Illar, presumiéndose que se encuentre en el territorio de 
esta provincia el mentado procesado Francisco , ¿lias Grchi
cas, á quien cito, hamo y emplazo para que en el término 
de 45 dias se presente en dicha cárcel; apercibido de cuc cu 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio cor
respondiente en la forma dispuesta por la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en la villa de Canjayar á 26 de Agosto de 48.75.-- -- 
Francisco Moreno y Ladrón de Guevara ,= F o r mandado de S. S.. 
Francisco Lozano Sclsona.

. C a ste lló n  de l a  P l a n a

D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia do Casto don 
de la Plana y su partido.

Por el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo á 
Francisca Irau y Pipin, natural de Viano, provincia de Orense, 
de 48 años, para que dentro de 30 días se presente en este Juz
gado á recibirle inquisitiva en causa sobre hurto-de un reloj á 
Agustín González; pues de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Castellón á 28 de Agosto de 4875.—Martin A guirrc ,=  
Por mandado de S. S., Fernando Montaner.

Coru ñ a.
D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez municipal y de pri

mera instancia interino de la ciudad de la Coruña y ;:u 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dámaso Martinez 
Sánchez, vecino de San Juan de Puente Arcediago, término 
municipal de Santero, en el partido judicial de Arzúa, á fin de 
que dentro del término de 27 dias se presente en este Juzgado 
¿"responder de los cargos que contra él resultan en causa que 
estoy instruyendo en averiguación de la  falsedad cometida en 
la entrega y declaración de soldados en aquel Ayuntamiento; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de policía judicial que en caso de ser habido lo 
pougan á disposición de este Juzgado.

Dada en la Coruña á 27 de Agosto de 4875. =  Raimundo 
Naveira de Ibere.=  Por su mandado, José Rosendo Garocelló.

D a i m i e l
D. José Aparicio, Juez de primera instancia dó esta villa do 

Daimiel y su partido.
Por el presente primero y único edicto se llamo, cita y 

emplaza á tres hombres desconocidos que en la noche del 23 
del corriente mes robaron 18 rs. y una carabina de la caseta 
número 44 de la via férrea que desde esta villa se dirige 'á 
Almagro, para que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel pública 
de esta villa á responder á los cargos qu.e les resultan en ios 
diligencias que con tal motivo me hallo instruyendo; aperci
bidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 28 de Agosto de 487b\=Josó Aparicio,— 
Por su mandado, Mauricio Piniila y Morales.

D énia .
D. José Esteban Qinlez, Juez de prim era instancia de Bé- 

nia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Vi

cente Bertomeu y Maguida, vecino de esta ciudad, cuyas se
ñas personales se expresarán á continuación, para que dentro 
del término de 4o d ias: se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles del mismo á responder de lo s  cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre robo de una 
escopeta y oíros efectos de la casa de campo de D. A gustín 
Goars, de esta vecindad, pues trascurrido dicho plazo sin p re
sentarse ó ser habido se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar; y estando acordada su detención, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) requiero y 
exhorto á todas las Autoridades, así. civiles como m ilitares y 
demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido: Bertomeu, y caso de ser habido lo pon
drán ¿ disposición de este Juzgado con las debidas preven
ciones. , ,

Dada en Dénia á 30 de Agosto de 4875 ™José Esteban Qrfi- 
lez.=EI actuario, Francisco Gómez.

Señas del procesado,
Estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara 

idem, con im a cicatriz inm ediata al, ojo izquierdo, picado do 
viruelas, sin pelo de barba; viste pantalón de dril y alparga
tas de cáñamo á la miñona.
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E c ija .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Juan Bautista de Avila y Fernandez , Juez de prim era instan
cia accidenta] de esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino dc*30 dias desde el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  a los au
tores del robo de SO ovejas, cuyas señas se expresan a con
tinuación, de la propiedad de D. Juan Angulo y W als, veri
ficado en la noclie del 12 del corriente en los terrenos del 
cortijo de Q uiñones, de este término, para que se presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resulten; 
apercibidos ’que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

En su virtud encargo á todos los que componen la policía 
judicial procedan á la busca de referidas ovejas, poniéndolas 
en este Juzgado á mi disposición, caso de ser habidas, con las 
personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Ecija á 1G de Agosto de 1875.=Juan B. A v ila .=  
El actuario, por mi compañero, Domingo Hornero.

Señas.
La oreja derecha despuntada y la izquierda hundida, con 

un rabisaeo atrás; herradas en la nariz, y peguntadas en 
blanco.

F igueras.
D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia ele la 

villa y partido de Figucras.
Por la presente requisitoria encargo á todos los Sres. Jueces 

de primera instancia, municipal, s y agentes de policía judjcial 
que procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
con las seguridades debidas de Francisco Rui lo y Pinol, sol
tero, de 22 años, trabajador, natural de Cherta, Tortosa, vecino 
que ha sido de Vilajuiga, y cuyo actual paradero se ignora.

Al propio tiempo se cita y llama al Rullo para que dentro 
del término de 15 dias se presente á las cárceles de esta villa 
á fin de serle notificado el auto por el cual se eleva á píen ario 
la  causa criminal que contra él se sigue sobre lesiones ménos 
graves inferidas á D. Alfredo Verleux.

Dada en Figueras á 18 de Agosto de 1875 .= Miguel López 
M olina.=Por mandado de S. S.» José Conte Lacorte.

F o n sa g ra d a .
D. José Pasarin, Juez accidental del partido de Fonsa

grada.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á cuatro 

hombres desconocidos, sus nombres, apellidos, vecindades y 
actual paradero, cuyas señas personales también se descono
cen, y vestían decentemente con chaqueta, chaleco y pantalón 
de paño negro, ni bien fino ni bien ordinario; cubrían sus ca
bezas con sombreros hongos negros, y calzan zapatos y botas 
de cuero, para que dentro del término de 12 dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa cri
m inal que contra los mismos se instruye sobre robo verificado 
á Pedro López Sanmiguel, de la Gasalla; prevenidos de que 
si no lo hicieren serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se exhorta, ruega y encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares la busca, detención y remesa 
á este Juzgado de los referidos sujetos con las debidas segu
ridades.

Fonsagrada 26 de Agosto de 1875.=José Pasarin.'-—Por 
mandado de S. S., Ramón Villar, por Rubiero.

D. José Pasarin, Juez accidental del partido de Fonsa
grada.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal- 
bino González López, natural y vecino de Nantin, en el dis
trito  y partido de Becerrea, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración de in
quirir en la causa que contra el mismo y otros se instruye por 
robo verificado á Pedro Fernandez, álias Picho, vecino de Vei- 
ga de Barcias, la noche del 24 de Diciembre de 1873; preveni
do de que si no compareciese será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar én derecho.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades civi
les y m ilitares y más agentes de policía judicial procuren la 
busca, captura y remesa á este Juzgado con la seguridad con
veniente del expresado Balblno González.

Fonsagrada 27 de Agosto de 1875.= José P asa rin .= P or 
mandado de S. S., Ramón Villar.

F u e n te  d e  C a n to s .

D. Faustino Barrientos, Secretario de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia de esta villa.

Doy fé que en este Juzgado se ha recibido la superior orden 
que á la letra dice así:

«Superior orden.—Tiene un sello.—La Sala de lo crim inal 
te  esta Audiencia por auto de 13 de Julio actual, y de confor-’ 
itíidad con lo expuesto por el Ministerio fiscal , se ha servido 
aprobar el auto dictado y consultado por S. *S. sobreseyendo 
libremente en la causa seguida por amenazas de m uerte ah 
Comisionado de apremio D. Juan José Crespo y Corrales, de-, 
clarando de oficio las costas.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos opor-¡ 
tunos, remitiendo testimonio de las notificaciones que se hi
cieren. Dios guarde á V. S. muchos años. Cáceres 14 de Ju lio : 
de 18 i5 .= Joaquin  Muñoz Puga.=Sr. Juez de prim era instan
cia de Fuente de Cantos.»

Lo inserto y relacionado está conforme con su original, á 
que me remito; y cumpliendo con lo mandado, pongo el pre- : 
sente que firmo en Fuente de Cantos á 30 de Agosto de 1875.= 
Faustino Barrientos. j

F u en tesaú co.
D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de Fuen- 

tesaúco y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu

genio M artin , cuyo segundo apellido se igno ra , así como su 
domicilio y residencia actual, de oficio cortador ó tablajero, 
que ha residido en Cañizal, para que en término de 15 dias, 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y su sala de audiencia 
á prestar declaración en la causa que se instruye contra Ale
jandro García Casado por lesiones á D. Pablo Monforte, ám - 
bos vecinos de dicho Cañizal; apercibido el Eugenio que de 
no comparecer en el término señalado le Aparará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Fuentesaúco 28 de Agosto de 1875.=José Petit y Alcá- 
za r .= E l Escribano, Vicente Rodriguez.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de Fuen
tesaúco y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Lo
renzo Frutos Isla, vecino de Villamor de los Escuderos, cuyo 
actual paradero se ignora, así como sus señas personales, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
rendir indagatoria y hacerle saber que ha sido declarado pro
cesado en la causa que se instruye por lesiones ménos graves 
á Manuel Almaraz, su convecino.

Y se encarga á todas las Autoridades é individuos de po
licía judicial la busca y captura de indicado Lorenzo Frutos, 
el cual será conducido en clase de detenido á disposición de 
este Tribunal, si fuere habido.

Fuentesaúco 30 de Agosto de 1875.=José Petit y Alcázar.=  
Vicente Rodriguez. ’

Gerona.
D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Vivas y Guos, vecino de Llagostera, cuyas señas y circuns
tancias personales se ignoran, quien al proeederse á su cap
tura no ha sido hallado por haberse ausentado, ignorándose 
su paradero, aun cuando sea de presumir que pueda encon
trarse en alguno de los pueblos de los Juzgados de prim era 
instancia de Santa Coloma de Farnés, Figueras ó La Bisbal, 
para que en el término de 20 dias comparezca ante este Juz
gado á fin de recibirle la correspondiente indagatoria en mé
ritos de la causa, crim inal que contra él instruyo sobre lesio
nes causadas á Francisco Roque, vecino también, de Llagos
tera; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado- 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y, ruego en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á las Autoridades, civiles y 
mili tares, y encargo á los agentes de policía judicial que 
donde quiera se encuentre el sobredicho Vivas procedan a su 
captura y conducción ante este Juzgado.

Dada eu Gerona á 17 de Agosto de 1875.=Arscnio R am i- 
rez de Orozco.=Fr.ancisco Grau, Escribano.

H erv á s.
D. Alejandro Rodriguez del Valle, Juez de prim era instancia 

de la villa de Hervás y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que instruyo 

en averiguación del origen que tuvo el vuelco del coche-correo 
en la carretera de Béjar á Plasencia y vice versa, y término 
de la Granja, de este partido judicial, el di-a 8 de Enero de 1874, 
y hora de las diez de. la mañana próximamente, de cuyas re 
sultas el zagal sufrió la fractura de una pierna, he acordado 
que por los viajeros que por él mismo se conduelan se evacúen 
ciertas diligencias; pero como se ignoren sus nombres, apelli
dos y residencias, se les requiero en forma para quedo pongan: 
en conocimiento de este Tribunal con el fin de que tenga efecto 
lo acordado.

Lo que hago público por este medio para conocimiento de 
los interesados; advertidos que de no verificarlo los parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Hervás a 30 de Agosto de 1875.=Alejandro Rodri
guez deí Vallc.=De su orden, Mauricio de la Muela y Negretc.

H íjar.
D. Ramón Lacadena, Juez de prim era instancia de la villa 

de Híjar y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plazan José 

Andreu B urillo , álias Charche, natural y vecino de Gliete 
soltero, labrador, de 20 años de edad, é hijo de Francisco y 
María Rosa, á fin de que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
le instruye sobre lesiones á sus convecinos Ramón Alfonso y 
Antonio Rebra.

Además se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la detención de dicho sujeto, cuyas señas 
personales y de vestir se expresan á continuación, y caso de 
conseguirla su conducción á este Juzgado con las debidas se
guridades.

Bada en Mijar á 31 de Agosto de 1875.=Ramon Lacade- 
n a .^ P o r  mandado de S. S., Salvador del Rio,

Señas de José Andreu.
Estatura regular, barba sin poblar, pelo castaño, ojos-gar

zos, nariz regular, cejas al pelo, color sano; viste calzón y 
chaleco de tela de verano oscura, blusa de color café con cua
dros oscuros, calcillas azules de estambre, faja morada de es
tambre, alpargatas pasadas á lo miñón y paííuelo de seda en
cantada con cuadros azules á la cabeza.

lb iz a .

D. Pascual del Rio Laredo, Juez d!e prim era instancia de 
la ciudad de Ibiza y su partido.

Por el presente prim er edicto se llama y emplaza á  todos 
los que se crean con derecho á  heredar á  José Noguera y 
Guaseh, hijo de José y de María, natural y vecino quiefué de 
la parroquia de Santa Eulalia, distrito  municipal del m ism o 
nombre, soltero, el que hace mas de ID años marchó al se r
vicio de las arm as con destino al ejército de la isla de. Cuba, 
sin que desde entonces se haya tenido otra noticia suya quo 
la de haber fallecido, para que en el térm ino de 30 dias 
parezcan á deducirlo en los autos de juicio abintestato promo
vidos por Eusebio Antonio Mariano en este Juzgado y E scri
banía del infrascrito.

Ibiza 20 de Agosto de 1875.=Pascual del Rio L ared o .= P ar 
mandado de S. S., Vicente Gotarredona y Juan.

M adrid .—A udien c ia .

Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin  
testar de Doña Isabel Moreno y Tam ayo, natural de Gual- 
chos, partido judicial de Motril, en la provincia de Granada, 
de estado soltera, que falleció en esta Corte en 27 de Junio 
último; y se llam a á los que se crean con derecho á heredar 
para que dentro del térm ino de 20 d ias, que empezará á cor
rer y contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

comparezcan en dicho Juzgado á hacer uso del que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1875.=E1 actuario, Pió del Pozo.

D. Cristóbal U rre a , Juez municipal y suplente de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Vicente Mesa 
Veloso , natural de San Clemente (Cuenca), hijo de Faustino 
y María, soltero, aprendiz de cerrajero y de 18 años de edad^ 
que habitó en la calle de las Provisiones, núm. 2, cuarto bajo», 
y es de estatura regular, color m oreno , ojos pardos , nariz y 
boca regular, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á la práctica de una diligencia acorda
da en causa crim inal que contra el mismo y otro consorte se 
sigue por tentativa de h u r to ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como militares, practiquen diligencias para la busca del 
procesado, y caso de conseguir su captura lo pongan á  dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 1875.=Cristóbal U rre a .^  
Por mandado de S. S., Pió del Pozo.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito  de la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llam a á Francisco Porriños 
Fernandez, que ha vivido en la calle de la E sp ad a , núm . 9, 
tienda bodegón, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á la práctica de una diligencia acordada en causa crim inal que 
se sigue en el mismo, sito en el Palacio de Justicia, por lesiones.

Madrid 30 de Agosto de 1875.=V.° B.*=Cristóbal U rrea.=; 
El actuario, Pió del Pozo.

M adrid .—B u e n a v is ta .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Eusebio 
Enrique López Figueredo, Juez de prim era instancia in terino  
del distrito de Buenavista, y á v irtud de exhorto del Juzgado 
de la ciudad de Manzanillo , isla de Cuba, en el expediente de 
abintestato del Alférez del batallón cazadores Valmaseda Don 
Juan Sandoyal y Hernández, hijo de D. Martin y Doña Josefa, 
natural de Torres Menuda , provincia de Salamanca , se cita, 
llam a y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes 
del finado para epie dentro de 20 dias que por segundo término 
se les señala se presenten á usarle.

Madrid 27 de Agosto de 1875.=E1 actuario, Matías Aranda.

M adrid .—Cen tro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Gentío de esta capital, se cita á D. Rufino 
Garrique y Viejo, que habitó en la calle Torrecilla del Leal, 
números 22 y 24, y Cuyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino de ocho dias,contados desde la inserción del presente, 
en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario á enterarse de los títulos de propiedad 
de una alameda sita en el término de Villarejo de Salvanés, 
que remató á su favor; apercibido que de no verificarlo se de
clarará nulo el rem ate y le parará el perjuicio que haya lu 
gar, pues en autos á instancia de D. Francisco Quesada contra 
D. Fabian Ragel sobre pago de pesetas así está acordado.

Madrid 3 de Setiembre de 1875.=Aniceto de la Roca.
. ‘ b X—326

M adrid .—H o sp icio..

En virtud  de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de prim era instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita y llam a á los parientes de Luis 
Cora, de 36 años, soltero y natural del Vivero , para que den
tro del término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á 
fin de ofrecerles el procedimiento en causa que se sigue por le
siones que produjeron la muerte de dicho sujeto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 26 de Agosto de 1875. =  Por mi compañero Perez, 
Federico Garnacha y Jiménez,
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Madrid.-Universidad.
E«i wl^tud de providencia del Si\ D. Luis Rubio y Cadena, 

Juez de primera instaueia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada aquella del Escribano que suscribe, se 
cita y llama á D. Pedro Abad, que vivió en la calle de San 
Bernardo, cerca de la de la F lor , y que se mudó á la pla
zuela de San Miguel, y á un joven de Parla, llamado Ser
rano , que ha concurrido al café Oriental, para que en el tér
mino de seis dias comparezcan en la audiencia de S. S., sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar declaración en 
causa criminal.

Madrid £7 de Agosto de 187o.= Rubio y Cadena. =E 1 Es
cribano , Emilio Monet. ‘

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
contra Juan Moran y Fernandez , soltero, de 40 años, natural 
de Musió, provincia de Lugo, por hurto , en cuya causa tengo 
acordado se le reciba declaración como procesado ; y no ha
biendo podido, citársele por ignorarse su paradero, he dis
puesto en providencia fecha M del actual publicar su llama
miento para que en el término de ocho dias siguientes á la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  comparezca ante este 
Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento de las Sale- 
sas , con el fin de recibirle la declaración pendiente ; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á £7 de Agosto de 4875. =  Luis Rubio y 
Uadena. =  Por mandado de S. S. y por mi compañero Soria* 
n o , Manuel Viejo.

Málaga.-Alameda.

D. Rafael Wittemberg Solano , Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí pende expe
diente de ejecutoría procedente de la causa seguida contra José 
Pon ce Trujillo sobre lesiones , y en ella aparece original la si
guiente

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero , Juez de pri
mera instancia de este distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente y término de£0 dias se busca al procesado 
José Ponce Trujillo, natural de Carratraca, partido judicial 
de Campillos, en la provincia de Málaga, de estado casado, 
su ocupación corredor, de edad de 43 años, para que habido 
que sea se le detenga y conduzca á la cárcel pública de esta 
capital, donde consignado quede á disposición de este Juzga
do para que cumpla la condena que le ha sido impuesta en la 
causa que sobre lesiones se le siguió ; y á este propósito pido 
y encargo á todas las Autoridades civiles y judiciales, espe
cialmente á la policía judicial., el oportuno cumplimiento de 
la presente , por convenir así al mejor servicio y jurisdicción 
que ejerzo á nombre del Rey nuestro Señor (Q. D. G.)

Dada en la ciudad de Málaga á 45 de Agosto de 4875.=I1- 
defonso Miguel Romero. =  Por orden de S. S., Rafael Witem- 
berg Solano.»

Lo relacionado más detalladamente resulta , y lo inserto 
está conforme con la requisitoria de que procede, á que me 
remito : cumpliendo mandato judicial , conforme á lo dispuesto 
en el art. 399 de la ley provisional de Enjuiciamiento crimi
nal, pongo el presente que firmo en Málaga á 47 de Agosto 
de 4875.=Rafael Witemberg Solano.

Orense.
D. Vicente Vázquez Moreiro, Juez accidental de primera 

instancia de Orense.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del autorizante se sigue causa criminal 
contra Juan Gómez Casanova, de 35 años de edad, soltero y 
vecino de esta capital, sobre lesiones á Ramón Enriquez, en 
la cual se acordó recibir declaración de inquirir á aquel; y 
no habiendo podido citársele por ser ignorado su paradero, he 
dispuesto en providencia dé esta fecha publicar su llama
miento para que en el término de 40 dias .comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pendiente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Orense á 85 de Agosto de 4875.=*Vicente Vázquez 
Moreiro.=De su órden, Gabriel Soto, por Santamaría.

Orotava.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco y Ma

ría del Rosario Frias y Bethencourt, naturales del pueblo de 
Vilaflor y ausentes en América, ignorándose su paradero, para 
que, como hijos y herederos de Matías Hipólito de Frias y su 
mujer María Agustina Bethencourt, comparezcan en este Juz
gado por sí ó por medio de Procurador con poder bastante á 
usar de su derecho en el juicio de abintestato de dichos sus 
padres, que ha sido prevenido y se está sustanciando á soli
citud de María Josefa de Frias, y para que se presenten en la 
junta que se celebrará en la sala-audiencia de este Juzgado el 
dia 47 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, á fin 
de tratar sobre la administración del caudal, su custodia y 
conservación, y sobre si han de practicar simultáneamente 
los inventarios y avalúos; pues así lo tengo mandado en pro
videncia de 46 del actual, dictada en los referidos autos de 
abintestato.

Dado en la villa de la Orotava, isla de Tenerife, en Cana
rias, á 49 de Agosto de 4875.=Publio Heredia,—Por mandado 
de S, S., Lúcio Biaz,

Oviedo.
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instaneia de 

la ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Bautista 

Junquera, vecino de la parroquia de San Martin de Anes, Con
cejo de Siero, soldado de la última reserva de los de 49 años, 
para que en el término de 80 dias, á contar desde su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa' criminal que á testimonio del que autoriza se sigue 
contra Laureano Blanco, Anselmo Uría y otros por lesiones á 
Manuel Fernandez Carvajal; pues así lo estimé en providen
cia de 46 del actual.

Dado en Oviedo á 84 de Agosto de 4875.=Miguel Lam a.= 
Por mandado de S. S., Cárlos Solís Castañon.

San Martin d e  Valdeiglesias.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria que he acordado expedir por 

providencia de 84 del corriente, dictada en sumario que ins
truyo por hurto de una muía á Esteban Redondo, vecino de 
Pelayos, la noche del 84 del actual, hallándose atada y pas
tando en una huerta que aquel posee detrás de la iglesia de 
dicho pueblo, se ha mandado proceder á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de la expresada muía, de edad de 
seis años, como de seis cuartas y media de alzada, pelo cas
taño oscuro, almendrada de las extremidades traseras y des
herrada de la pata derecha, y también de la persona en cuyo 
poder se encontrare, á no ser que justifique su legítima'ad
quisición.

Por tanto en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero y encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
dependientes ó agentes de policía judicial para que practiquen 
las más activas diligencias á objeto de conseguir dichas cap
turas y remisión, quedando yo al tanto en iguales casos.

Dada en San Martin de Valdeiglesias á 85 de Agosto 
de 4875.=V.® B.°=Felipe Peña.^Por mandado de S. S., An
gel Sánchez Real.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

C o tiz a c ió n  o fic ia l d el d ía  4 de S etiem b re  de  1 875, com p a ra d a  
co n  la  del d ía  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos público». ~  1 ■ 1 ' —-  r • ■

Dia 3. Dia 4.

R entaperpétuaalS  por 100.............................  16 S0 4 6*80-83-80-75
pequeños. 16‘70 16 70

á p la z o , 47*40 46*85^-90-95-75 fin 
cor. vol.

Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 ..      . »  »
pequeños. 48*85 »

Billetes hipotecarios del Banco dé España,
segunda série .................................................... 103*00 403*00

Bonos del T esoro , de 2.000 rs. f 6 p o r !  00
interés a n u a l . . . . . . . . . ........   | 53*70 53*70

Idem id., segunda em isión..................................  53*70 »
en cantidades pequeñas . 53*80 53*70

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » »
en cantidades pequeñas 53‘50 #

Resguardos al portador de la Caja de Depó
s i t o s . . . . ................................................................... » 67*50

no publicado. 67 50 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y  am or
tizab as en 50 años  90 00 90 00

Obligaciones generales p or  ferro -carriles, 
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 1874 . . . .  30*30 30*50

Idem id. de 4.* de Diciembre de 4874...........  29*90 29*90
Idem id. nuevas....................................    29*70 29*60-65-70
A cciones del Banco de E spaña........................  161*00 4 61 ‘00

no publicado. » 4 60*75-161*00
Obligaciones del T im bre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y  am ortización trimestral  » 101*50
no publicado. 101*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

P A R O '. BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO.

A lbacete  p a r . »  L u g o .........................  > 4j2
A lica n te   » 4 Málaga......................  »  4j2
Alm ería  » 5l8 M urcia    »  3[4
A v ila .  ...........  par. » Orense......................  »  \
Badajoz  »  4 1x4 O viedo..................... »  4 4j4
Barcelona  »  15¡81 1{2 P alencia  » \
B ilbao.....................  »  3x4 Pam plona  » \
Burgos..................... »  4 Pontevedra  » 4
C áceres .. . . . . . .  »  i Salam anca  p ar . »
Cádiz   » 4 San Sebastian. » S j4 y4
Castellón  » R 4 Santander  »  4 li4 p .
C iudad-R eal... » 3j4 Santiago  » 4¡2
C ó r d o b a . . . . . .  » 3j4 S eg ov ia   4 ¡2 »
Coruña...................  » 4 Sevilla......................  » 4
C uenca  4 S o r ia    3j4 *
G eron a   » 4 [T a rra g on a   » n , 4
G r a n a d a . . . . . .  » 4j2 Teruel....................... » 4j2 d.
G u ada la ja ra ... p ar . » T oledo..................... » 3j4
H u elva...................  »  4 {2 V alencia  * 4
H uesca  »  4 [4 Vallado lid  » 4
Jaén.........................  »  1j 2 p. V ito r ia   » 3¡4
L e ó n ...................... p a r . » Zam ora  p a r . »
L é r id a . . . .   » 4 4j4 Zaragoza    »  3[4
L ogroñ o   p a r . »

Bolsas extranjeras.
Par(s3Setiem ei;e. Fondos esp a ñ ole ,, j * P -  ¡  *> »l*.

/ 3 p o r  100 á 66*50.
Fondos franceses . . .  j 4 1 {2 p or 400...... á 98*25.

( 5 p or  4 00  á 104*00.
Consolidados in g leses  á 94 7j4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fe ch a , 48*20-2-5.
París, á 8 días Yista, 5*03.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 4 de Setiembre de 1875.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire, 

barómetro = = == = = = = = = = =  na iccic* matado
HORAS. reducida á0c termómetro

y.enmilíme- humede Y clase del Tiento, del cielo.
_ _ _  trQS‘ *eco- cido. ' ____________________________

6 de la m . 709 07 47*8 4 2*2 N. E . . .  B r isa .. Nubes.
9 de la m . 709*46 23*6 49 0 'N. E . . .  Calma . Idem.

12 del d ia ..  708*76 30*7 20*7 E . . . . . .  Id e m .. Idem.
3 de la t . . 707‘o2 31*9 49*6 E    B risa .. ídem.
6 de la t . .  707*12 29*2 47 6 E  Calma. Idem*
9 d é la  n .. 708*07 25*2 15*6 E  Id e m .. Despejado..

Temperatura m áxim a del aire, á la som bra......................................  34*5
Idem mínima de id ............................................................    4 7*4

D iferencia ...........................................................    46*9
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra...................  43*2
Idem id . dentro de una esfera de cr is ta l.............................................. 6G*o

Diferencia.......................................................................................  4 6*8
Lluvia en las24 últimas horas, en m ilím etros  ........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 4 de Setiem
bre de 1875.

barJmétri- T™ “ A“

LOCALIDADES. a? mtJlYel en grad-os del 1STA*° BSTAD°
marenmi- >¡OB(n del Tiento, delcielo. delamar

hmelros. males* . viento.

B ilbao  769*0 21*2 S. E . . .  B r is a .. .  Despejado. P. oleaj..
O viedo  766‘0 21*0 N. E . . .  I d e m .. .  N u b e s .. . .  »
Coruña (7 h) 764*3 47*1 N C a lm a .. C e la je s ... Tranq.*
S a n tia g o ... » » » » » »
O porto  763*3 25*4 S. S. O. C alm a.. Despejado. Tranq.a
L is b o a . . . . .  762*7 20*8 N. N. O. I d e m .. .  V a p ores .. ídem.
Badajoz  » 28*7 O B r is a ...  Despejado. »
S. F ern .(7 h) 762*6 24*8 E. S. E. V ien to .. Id em  Tranq.a
S e v i l la . . . . .  762*1 29*0 S. O . . .  C a lm a .. Id em   »
T arifa   764*0 26*5 E  Vientb f. Id em  P .oleáj.
G ra n a d a ... 766*2, 22*7 N. E . . .  C a lm a .. Id em   »
A lica n te .... 766*3 31*0 S. E . . .  Brisa . . .  N ubes Rizada..
Murcia  765*5 27*0 E. N. E. Í d e m ... Id em   »
V a le n c ia ... 765*6 2S*0 E   I d e m .. .  Despejado. »
Palm a  766*4 24*0 S  I d e m .. .  Idem   »
B arcelona.. » » » » » *
Zaragoza ... » » » » » »
Soria  » » » » » »
Burgos  764*7 20*0 N. E . . .  C a lm a .. Despejado. »
Valladolid.. 766*0 21*0 N. E . . .  B r is a . . .  N ubes  »
Salam anca. 765*3 24*0 S. E . . .  C a lm a .. C ela jes .... »
M a d r id . . . .  764*2 23*6 N. E . . ;  I d e m .. .  N u b e s . . . .  »
E scoria l.... 765*4 23*0 N. E . . . I d e m .. .  » »
Ciudad-Real 764*5 25*0 S. E .. . I d e m .. .  Despejado. »
A lb a ce te ... 763*9 24*0 E. S. E. B r is a ... N u b e s .. . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según lo s  partes recib id os , ayer no llo v ió  en provincia alguna.

A yuntam iento de M adrid.
P r e cio s  del m erca d o  en  el d ía  de la  fe c h a .

Carne de vaca, de 13 á 44 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra 
y  á 1 *29 el kilogram o. *

Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra , y  á 4*03 el kilo
gramo.

Idem de ternera , de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*17 á 4*34 el kilo
gram o.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la  arroba ; á 0*94 la libra, y  á 2*04 
el kilogram o.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra , y  de 
1 ‘ 78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló
gram o.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  lib ra  
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35la lib ra , y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a rroba ; de 0*26 á 0*44 la lib ra , y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la l ib r a ,y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib r a , y  

de 0*76 á 4 *08 el kilógramo.
Patatas, de 0*75 á 1 peseta la a rroba ; de 0*06 á 0*09 la libra , y  

de 0*13 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba ; de 0*52 á 0*58 la l ib r a ,y  

á 4 4‘93 ei decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 p eseta sla  arroba ; de 0*23 á 0'35 el cu artilla , y  

de 4'55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo,de 0*35 á 0*38 pesetas el cu a rtillo ,y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 40 á 43 pesetas la fanega, y  de 4 8*10 á 23*53 el h e c 

tolitro.
Cebada, de 6‘25 á 7*37 pesetas la  fanega, y  de 11 ‘31 ó 13*33 el hec- 

tólitro.
N ota. Reses degolladas en el dia de a y er .— Y acas, 444.— Carne

ros, 758.—*Terneras, 34.—T o ta l, 936.
Su peso en  l ib r a s . . . .  72.206.— Idem en kilógram os  33.135.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder  
y sobre tránsitos.

DERECHOS A R BITR I6 TOTALES
PUNTOS DE RECAUDACION. ^ c o n s u m o ,  sob re  tránsitos.

_______________  Ptai. Cíntt. Ptai. CfxU. . Piaí' €¿n,,‘

T oledo.....................................  » » 4.873*48
Segovia   ........... .. » » 2.308*26
N orte.......................................  * * 5.890* 17
B ilbao............. ........................ » * 4.941*27
A ra g ón ...................................  * * 1.577 54
Valencia.................................  » * 4.694*07
M ediodía................................. » » j 4 7 045*43
C orreos  ......................  » * j 12*30
Pozos de nieve, interven i- j

d os .......................................  * » »
Fábricas de cerveza : ter

cero y  cuarto p e r ío d o .. »  * »
Mataderos............................... » * 9.053 70

T otal.......................  » » 47.392*92

Lo que se anuncia al pú blico  para su conocim iento.
Madrid 3 de Setiembre de 4 8 7 5 .=  El Alcalde, C. el Conde de 

Toreno

Forma parte de este número el pliego 5 del tomo 2.° de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.
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PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

M A D R ID .— La Sociedad Económica Matritense de Ami- 
£*00 del País ha repartido el núm .^3/ de su ya acreditada 
Revista, con noticias interesantes relativas d dicha corpo
ración, resúmenes de sus actas y artículos doctrinales de 
Jos Sres. D. Agustín Pascual y D. Luis Alvarez Alvistur.

 Con el título de Un poco de prosa , ha coleccionado el
cío D. Salvador López Guijarro algunos de sus artículos 
literarios en un elegante volum en, cuya lectura ̂ creemos 
deber hoy recomendar, sin perjuicio de razonar m ásexten- 
samente "nuestro humilde juicio en una de las próximas 
Revistas bibliográficas.

—Se La publicado el núm. 4 o, correspondiente al ano 
segundo do la Revista de la Sociedad de Profesores de cien
cias, que contieno escritos muy aprecia lúes de los Sres. Lar- 
roca, L izárraga, Pastor, dartrina, Ldunid, ¡uozano, Regil, 
Arco, Micheli y otros ardores.

VARIEDADES.

VIAJE AL INTERIOR DE AFRICA (1).
A. diferencia h  a ( inkas, pueblo pastor por excelen

cia, los bongos muccm  a una completa indiferencia por el 
gmíadm; son excli ^  uvnnic  agricultores. Las plantas cul
ta va des en aquella miel Africa consisten en diversas 
gramíneas, de las cucas la más extendida es el sorgho; 
pero todos estos cereales tienen de-común entre sí que es 
cáni imposible obtener de ellos harina á propósito para ha
cer pan de buena calidad. Si la pasta so lava conveniente
mente antes de ponerla al horno, se seca y desmigaja en él; 
si la fermentación no es suficiente, se obtiene una masa 
compacta é indigesta; este es el p an d e  los rotúrales. Si se 
cuece la misma pasta en una sartén se convierte en una es
pecie do hojaldre muy delgado, suave y resistente como 
una hoja de papel, el kissir  do los árabes. El arroz silvestre 
que rodea los estanques y so desarrolla allí de una manera 
extraordinaria no se recolecta, y los jefes de los zeribas no 
lian pensado aun en introducir el cultivo d, 1 arroz de Egip
to, para el cual son muy propios sus numerosos-terrenos 
pándanosos. En cambio, hay un cierto número de legumi
nosas, tales como muchas especies de judías, el arachides, 
la batata de largos tubérculos harinosos, de más de SO li- 
braK ÍP peso, y cuyo sabor parece preferible al de nuestras 

el sétamo," el hyptis, el camia(hibiscus), cuyosfru- 
10 ■ comen cocidos; eTsadaxiffa, cuyo cáliz ácido reem- 
pl / a * 1 vinagre, y una m ultitud de plantas silvestres, cu
yas hojas carnosas se aprovechan para la confección de so
pas y de parees, y que recuerdan la acedera y las espína
nos. Durante la estación de las lluvias brotan innumerables 
setas, todas com chT L s; los bongos las dejan secar para 
condimentar sus guisos, que tom an de esta muñera un olor 

niesisiiblc para \-n  peladar europeo. Es digno de obser- 
t ara: que en toda- trias tribus se encuentran plantaciones 
d? tabaco de V irgo14 ,  otra nicotina muy común podría 
muy ’ ien ser inch'gei a.

Guando la cosecha na sido mala ó se lia agotado la pro- 
m  i l  do grmio, loo 1 v. 'gos hallan un abundante recurso en 
f e . U * u'culus, muy amargos por lo general, de sus plantas

. uiv-, las cuales ; frecen en su mayor parte un notable 
1 k 'a y Dio subterráneo. En cuanto ó la alimentación animal, 
i sí je ¿ah ajes sor macho menos delicados que la mayor

 ̂~ >  los animales superiores; tienen aficiones de buitre. 
Se 1 - ve coger con delicia los restos putrefactos de la co
mí J Al i n  león y beber con avidez los líquidos más re- 
]ui m m tis  : llaman caza á todo lo que se arrastra por la 
1 u -' i ) á lodo lo que bulle, como ratas, serpientes, escor
io i lombrices, larvas de term itas, &c. Sin embargo, en 
o- j  t íyucas del aro  se entregan los bongos á la caza y á 
hi p m , para la ciufi fabrican aparatos muy ingeniosos 
1 oo -1 ruidos ci v n ’rrnm cuidado. Sus casas son sólidas, al 
ál j fe efe Ja humeé.ral y construidas con cierto deseo de 
O‘]or dudad.

Fui últim o, tra l ajan el hierro con habilidad , aunque 
herramientas verdaderamente prim itivas, tales como 

ii,> i "'uña de hierro ó un simple guijarro por m artillo , un 
]'r b n  de madera verde hendido por tenazas, y una piedra 
pfY  ̂un que. El u rnerrh  abundante entre ellos, es fundido en 
len a   ̂ do tres cumpertunientos, el primero y último cielos 

uoh- se llenan de carbón, conteniendo el del centro capas 
afi'nvmdas de carbón y de mineral. Venden el hierro en tres 
fe1 m odifeicníe-. coy o lanza do hierro, como pala de hierro 
} tumo dfeü s ir: 1 mes llamados kouílouti que sirven de 
inane la corriente en el pa ís , y van á amontonarse en los 
,[] m  mies de los rices. Fabrícense armas de todo género y 
•¡darrms de este metal, trabajados de un modo tan delicado 
á veo y, que podrían creerse construidos en una fábrica in- 
gl sa. Los bongos saben también tallar la madera. Fabrican 
tabumtes de una sola pieza, trillos, artesas, manos de mor
tero y morteros de madera. Antes de haber perdido su in
dependencia trataban también de reproducir la figura hu- 
me-na: estatuas de madera adornaban la entrada de, sus 
empalizadas, y así como las cajas ó tumbas de sus jefes, el 
vmdo colocaba en su choza la efigie de su llorada esposa. 
7vrnVt completar la ilusión adornábanse estas estatuas de 
‘xbm es y anillos y se las ponia cabello verdadero. Así ador
m í  i figura de un hombre asesinado, servia aveces para 
de v al asesino: los parientes del difunto invitaban á 
todo \  pueblo á una gran comida, en la cual circulaba en 
•d uíVaneia el lecgln: después, en un momento dado, cuando 
i a enmriaguez llegaba a su colmo, introducíase repentina
mente la figura del muerto-y el culpable lleno de terror se 
ffeijtaba. Todavía se encuentran con frecuencia en el país 
restos de las figúrasele madera que a le ra  d mi las casas de 
los bongos; hoy la figura humana sel * ^  \o  en los tubos

(j) Véase la  Gaceta de a y e r .

que les sirven do instrum entos de música y en Ja boca de 
las pipas de arcilla.

A fines del mes de Enero cle 4870 tuvo Ocasión 
M. Sclnveinfurth de acompañar á una expedición en el 
país de los niams-niams. Es sabido que los niam s-niam s 
han sido mucho tiempo los héroes de una m ultitud de 
cuentos de caza y de guerra que traían de estas regiones 
desconocidas los aventureros comerciantes de marfil. Un 
apéndice de cuero en forma de abanico, que llevan como 
adorno, ‘sirvió de pretexto para la leyenda de los hombres 
con cola. M. Schweinfurth, que ha estado entre ellos des
pués de M. Piaggia, da los más curiosos detalles sobre sus 
caracteres ex terio res, su modo de vivir y sus costumbres. 
Los niams-niams ó Zandés, como ellos mismos se llaman, 
representan enmedio de este mundo africano un tipo apar
te, comparable sólo á los saris del Gabon. Tienen tanto del 
mongol como del negro. Los caracteres que presentan son 
tan vivos, que se los reconoce inmediatamente enmedio de 
las muchedumbres más numerosas. Están bien form ados; 
son ágiles, y tienen una estatura regular; el busto es rela
tivamente largo , lo cual imprime en sus movimientos un 
sello particular. Tienen la cabeza redonda y ancha, y sus 
cabellos, abundantes y crespos, divididos en trenzas que 
llegan á voces hasta medio cuerpo. Su fisonomía presenta 
un carácter tosco, pero con alguna expresión de bondad, y 
sin el aire bestial de los verdaderos negros. Sus o jos, muy 
grandes y. elípticos, sombreados por espesas y b ie n  dibuja
das cejas, están muy separados uno de otro, lo cual dulci
fica un poco la ferocidad de la mirada y le da cierta fran
queza. Una nariz recta y ancha, una boca muy grande, la
bios gruesos, mejillas abultadas y una barba redonda com
pletan el ro s tro , que tiene en suma algo de abierto y de 
simpático. El color de la piel varía del rojo-ocre al moreno 
subido, muy diferente del color bronceado de los nubios; 
recuerda el color del ladrillo de chocolate, cuyo brillo tiene.

Los niams-niams han adoptado diferentes modos de pin
tarse como sigilo de su nacionalidad: cuadrados hechos con 
puntos que se colocan sobre la frente y sobre las sienes, 
una especie de cruz en el vientre, rayas en los brazos &c. &c. 
Afilan sus caninos en punta para servirse de ellos en el 
combate. Un pedazo de corteza de higuera les sirve á veces 
como traje de lu jo ; por lo común se visten de pieles de 
bestias ceñidas á los riñones, y van con la cabeza den cu
bierta; únicamente los Jefes pueden adornarse la frente con 
un tocado de pieles. Una tira  de leopardo representa el p ri
vilegio Real. El arm a habitual de los niam s-niam s es la 
lanza, con una especie de cuchillo en forma de hoz. Los 
hombres cazan y pescan; la agricultura es profesión exclu
siva de las mujeres: por otra parte, el suelo les sum inistra 
sin trabajo una m ultitud de "plantas alimenticias. No tie
nen ganados; de los animales domésticos sólo se encuen
tran  entre ellos perros y gallinas. El dictado de antropófa
gos que se les ha atribuido es fundado. M. Schweinfurth 
ha traído cráneos de hombres, restos de sus festines.

Al Sud de los niams-niams está el pueblo de los mom- 
bouttous, que impresionaron mucho más á nuestro viaje
ro. Estos son caníbales decididos. Sin embargo, no carecen 
de inteligencia; tienen un  estado social regulado; conocen 
muchas artes, y están versados en la fabricación del hierro 
y del cobre. Sus mujeres, cási desnudas, dice M. Schwein- 
furt, son de una indiscreción difícil de im aginar, mientras 
que las de los niams-niams se encierran en la más absoluta 
reserva; además los niams-niams aman á sus mujeres, y no 
hay sacrificio que deje de hacer .el marido por recobrar la 
mujer que se le ha quitado. Los mombouttous tienen la tez 
del color del café molido. Su Rey Mounzá dispensaba á los 
viajeros la recepción más cordial.

El Monarca, en traje de gala, con su birrete cilindrico 
de plumas de papagayo en la cabeza, su clámide de corteza 
de higuera y sus innumerables anillos de'cobre, relucientes 
como una batería de cocina , parecía uno de esos potenta
dos fabulosos de que hablan los antiguos viajeros. No lle
vaba sobre si nada que perteneciera á otros pueblos, nada 
que revelara el contacto de la civilización oriental ó euro
pea. Era un hombre de bella estatura, esbelto y vigoroso, 
de buen porte ; leíanse en sus rasgos la saciedad, el hastío, 
á la par que un refinamiento cruel y una sensualidad ani
mal. Guardó delante del extranjero una reserva extremada; 
en su primera recepción apénas se dignó mirarle. Examinó 
sin dar m uestras de la menor emoción los regalos que se le 
ofrecían : nihil adm irari, tal parecía ser su divisa. A poco 
rato empezó el concierto : dejáronse oir primero dos toca
dores de trom pa, verdaderos virtuosos en su género, que 
sabían hacer recorrer á los sonidos de sus instrum entos toda 
la gracia de las voces de la creación, desde los suspiros de la 
brisa hasta el rugido del león furioso. Presentáronse luego 
varios cantores y bufones, uno de los cuales parecía ser el 
coco del Rey. Al final se levantó Mounzá y tomó la palabra: 
su discurso, que evidentemente aspiraba á la elocuencia, 
fué interrumpido varias yeces por aplausos frenéticos. La 
fiesta terminó con una sinfonía que dirigió el mismo Rey.

Al siguiente día M. Schweinfurth fué despertado ántes 
de amanecer: el Rey le enviaba una casa. E ra una enorme 
cesta de caña, provista de su cobertera, que se colocó junto 
á la tienda del viajero. Domiciliado así entre los mombouf- 
tous, no tardó en entrar en relaciones íntim as con ellos. 
Proporcionáronle armas, herramientas, plantas, cráneos en 
gran número, cráneos que representaban restos de banque
tes de los caníbales. Con efecto, este es el punto de Africa 
donde la antropofagia está más en boga. M. Schweinfurth 
encontraba pruebas de ella á cada paso, aunque el Rey, sa
bedor de la aversión de sus huéspedes hacia tan  repugnante 
costumbre, prohibiera la comida de carne hum ana en pú
blico. A pesar de sus costumbres de canibalismo, los mom
bouttous son superiores á sus vecinos en muchos concep
tos; los nubios alaban la solidez de su amistad y la nobleza 
de su carácter. Hay en los rasgos de su fisonomía algo que 
parece revelar un origen semítico.

Por interesantes que fueran para el viajero las visitas 
de los indígenas, acabaron sin embargo por im portunarle: 
la curiosidad de las mujeres principalmente^llegó á exas
perarle: seguíanle paso á paso, formaban á cientos sil co
m itiva: espiaban sus menores acciones, Tres semanas duró 
esta vida ; todos los di as lo eran do fiesta, de c a i ^  fie sor-

I presas de todo gáricro > y no fue la menos curiosa de entre 
todas la fiesta que tuvo lugar con ocasión del regreso de 
tropas cargadas de botín. Aquel dia el Rey Mounzá, vestido 
con plum as y colas de animales, ejecutó enmedio de un  
círculo formado por sus 80  esposas una especie de danza 
nacional, dislocándose y brindando con la furia de un Der- 
vich ébrio. Después de largas negociaciones, porque 
M. Schw einfurth estimaba en m ucho sus perros, consiguió* 
Mounzá uno, ofreciendo pagarle con un ejemplar de la na
ción enana de los akkas.

Conocidas son las tradiciones de los antiguos sobre el 
pueblo de los pigmeos siempre en gmerra con las grullas. 
Los nubios de M. Schweinfurth habíanle hablado más de 
una vez de un pueblo enano que parecía  realizar este tipo 
fabuloso. «Al Sud de los niams-niams, Mecían, habitan hom 
bres m uy pequeños, cuya barba es tan  .larga que les llega á 
las rodillas. Estos enanos, armados de Janzas, se deslizan 
bajo los elefantes y les abren el vientre co n  tal agilidad, que 
no pueden ser cogidos.» D urante su-estañe-iaen los zeribas 
oyó hablar de jos enanos que había en las cxsas de los P rín 
cipes niam s-niam s, donde desempeñaban el oficio de bufo
nes. El hecho parecía indudable: sin embargo , M. Schwein
fu rth  dudaba aun dé la existencia de todo u.n pueblo de 
hombrecillos. Al fin un dia, estando con M ounzá, vio llegar 
al jefe de la caravana Abb-es-Samáte, llevando sobre sus- 
hombros una extraña criatura, cuya cabeza se ag itab a  con
vulsivamente, y que dirigía á todas partes su vistan, ex trav ia
da. E ra unakka de la guardia del Rey. M. Schw einfurth iratcV 
de tranquilizarlo colmándole de obsequios, y pudo ex a in í- - 

.narle, medirle y dibujarlo á su placer. Llamábase Adiiíioko%. 
y era jefe de una pequeña colonia establecida á una hora .efe* 
camino ele la residencia del Rey. A las preguntas que acerca- 
de su país le hicieron los intérpretes de M. Schw einfurth 
respondió únicamente con aire de tédio y de una m anera 
vaga. Todo lo que pudo saberse de él fué que dos akkas v i
vían á tres dias de m archa por la parte de Sudeste, y que 
formaban nueve tribus. En seguida, y queriendo sustraerse al 
interrogatorio, Adimokou se lanzó fuera de la tienda de u n  
salto prodigioso: condújosele de nuevo á ella, y accedió á  
bailar su danza guerrera. A pe .a rd e  su abultado v ien tre , 
la cortedad de sus piernas y lo avanzado de su edad, el pe
queño jefe dió pruebas de una gracia verdaderam ente ex
traordinaria : sus cabriolas y su grotesca pantom im a exci
taron la hilaridad completa de los espectadores. Con efecto, 
la agilidad de los akkas es inconcebible. Se les ve atravesar 
las altas yerbas saltando como langostas; se aproxim an 
tanto á los elefantes, que les vacian un  ojo á tiro  de flecha* 
y, después les abren el vientre do una lanzada.

(Se concluirá.)

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1 8 7 5 .— Se halla
de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 

Nacional á los precios siguientes :
PESETAS.

Encuadernación de lujo...............  50
Idem de medio lujo  .......... 32
Idem tela  ...................................... 41‘50
Idem bradell ............  9

Re p e r t o r io  d e  l a  j u r i s p r u d e n c ia  c r im in a l  d e  e s p a ñ a
por .orden alfabético, de la consignada en los fallos pronunciados por  

las Salas segunda y tercera del Tribunal Supremo, desde la creación 
en -1870 de ia casación criminal hasta fin de 1874, por D. José María 
Pantoja, Secretario de dicho Tribunal. Forma un abultado tomo de 
676 páginas, en letra compacta pero clara; y  se vende al precio de 3í> 
reales en Madrid, en la Administración de la Revista general de Legis
lación y  Jurisprudencia, calle de Peligros, números 6 y  8, cuarto se
gundo, y al de 34 en provincias, remitiéndolo certificado.

U  POCO DE PROSA.— ARTÍCULOS LITERARIOS, POR D. SAL- 
vador López Guijarro.— Esta obra, elegantemente impresa, forma 

un tomo en 8.°, que se halla de venta al precio de 2 pesetas en las 
principales librerías.

TRATADO PRÁCTICO DE BENEFICENCIA PARTICULAR.— LNS- 
tiuccion para el ejercicio del Protectorado de la Beneficencia par

ticular ele 30 de Diciembre do 4 873, anotada por D. Fermín Hernández 
Iglesias, Jefe de la Sección def ramo en el Ministerio de la Gober
nación.

: Doce reales en Madrid y 43 en provincias, franco de porte.
Los pedidos se dirigirán al autor, en Madrid, Ministerio de la Gober

nación, ó á su domicilio, calle de Goya, núm. 21, cuarto segundo iz
quierda.

Se servirán también á los señores libreros al contado, ó e s  comi
sión. con los abonos de costumbre.

SANTOS DEL DIA.

San Lorenzo Justina ano, Obispo; Santa. Obdulia, virgen. 
y San Rómulo , m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del principe Alfonso*— ( Compañía Ardcfius.)—
A las cuatro y media.—Turno 2.® par.—l a  vuelta al mvMdt).

A las ocho y  media.— Turno 3.° impar.—La misma fónolon.
J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o ^—A las nueve, — Cuatro sa

cristanes.—i$  quinto sacristán.—El demonio d e h s  bufos.—Inter
medios por la banda de Ingenieros.

Te a tr o  d e l P r a d o — A las cobo .— Razar de novias.—Criados 
de confianza.—En ¡os cuernas dé la luna.—El Jóven Telémaco.

Teatro de los Jardines O rientales—(Barquillo,U.)—
A las ocho y media.— Función 85 do abono,—Turno impar.— 
Usted es mi padre.—Dudas de fí?íio?v—Las cuatro es quinas. 
arte en el rerano,««Baile.

Circo y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las cuatro y media y  ocho y  
media.—Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos, en las que tomarán pa.rte todos los artistas de 
la compañía y  varios aficionados.

-un mtm  irrrn- ~ JT ■*■»*riaavr ■■ ■r, ,l,r  "t-t—ih mr -rai un  hbuiimi ■■■   i i m— — ign-mriwi mi !■— — TT1 T


